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1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 6/2024, de 30 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Clara María Jiménez Piñar como Directora del Gabinete de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura, con rango de Directora General. (2024040014)

A propuesta de la Presidenta de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su sesión de 30 de enero de 2024,

DISPONGO:

El nombramiento de doña Clara María Jiménez Piñar, como Directora del Gabinete de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, con rango de Directora General.

El presente decreto surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 30 de enero de 2024.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •

II



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

5953

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2024, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación definitiva de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Auxiliares Administrativos por procedimiento 
libre. (2024060290)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Es-
cala de Auxiliares Administrativos de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema 
de concurso-oposición (DOE n.º 237, de 13 de diciembre), y de acuerdo con el artículo 17.1 
del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (Diario Oficial de Extremadura núm. 1, de 2 de enero de 1996), así como el artículo 32 
del III Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 35, 
de 22 de febrero de 2021), se hace pública la relación definitiva de los aspirantes aprobados:

TURNO LIBRE

APELLIDOS Y NOMBRE DNI DESTINO

BERMEJO SÁNCHEZ, MARÍA LUISA ***4574**
PFR0120. Puesto base de Administración. 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos. 
Badajoz.

ALONSO IGLESIAS, ESTHER LAURA ***0467** PFB0221. Puesto base de Administración. 
Facultad de Derecho. Cáceres.

MARTÍN RODRÍGUEZ, ANTONIO ***7644** PFR1012. Puesto base de Administración. 
Secretaría de la Gerencia. Cáceres.

PIZARRO GARRIDO, NURIA ***1219** PFT0292. Puesto base de Administración. Fa-
cultad de Formación del Profesorado. Cáceres.

GRANADO GARCÍA, MARÍA PILAR ***0192**
PFR0881. Puesto base de Administración. 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de 
la Investigación. Cáceres.

GALÁN POLANCO, MARÍA LOURDES ***8163**
PFR0314. Puesto base de Administración. Ser-
vicio de Orientación y Formación Permanente 
para la Docencia. Badajoz.

GONZÁLEZ LUMBRERAS, RAQUEL ***8289**
PFR0473. Puesto base de Administración. 
Servicio de Gestión y Transferencia de los 
Resultados de la Investigación. Cáceres.
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI DESTINO

BUENO DAZA, JOAQUÍN ***2691**
PFR0025. Puesto base de Administración. 
Gabinete Jurídico y Servicio de Inspección. 
Badajoz.

CORTÉS DEL ARCO, MARTA ***6837**
PFR0119. Puesto base de Administración. 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos. 
Badajoz.

PORRAS CALDERÓN, BLANCA MARÍA ***6882**
PFR0608. Puesto base de Administración. 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de 
la Investigación. Cáceres.

FLORES MONTERO, CRISTINA ***6823**
PFR0470. Puesto base de Administración. 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de 
la Investigación. Cáceres.

DIOS RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS DE ***9788***
PFR0609. Puesto base de Administración. 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de 
la Investigación. Cáceres.

VALLE BARBERO, LEYRE ***2818** PFR1013. Puesto base de Administración. 
Secretaría de la Gerencia. Cáceres.

SALGUERO HERRERA, ANA MARÍA ***9580** PFB0969. Puesto base de Administración. 
Facultad de Derecho. Cáceres.

AGAMA MARTINS, FÁTIMA ***8862**
PFR0166. Puesto base de Administración. 
Sección de Información y Atención al Alumna-
do. Badajoz.

ROQUE ACEVEDO, MARÍA ISABEL ***9330**
PFR1011. Puesto base de Administración. 
Servicio de Retribuciones y Seguridad Social. 
Badajoz.

CALVO SOTOCA, MARÍA VANESA ***4484**
PFR0880. Puesto base de Administración. 
Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de 
Grado. Badajoz.

TURNO DISCAPACIDAD

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

MORERA ORTÍZ, PEDRO ***3450** PFR0144. Puesto base de Administración. Unidad de Archi-
vo, Registro y Certificación. Badajoz.

PÉREZ ROMERO, CARLOS ***3653** PFR0156. Puesto base de Administración. Servicio de Acce-
so y Gestión de Estudios de Grado. Badajoz.

GAMERO TELO, RAQUEL ***2140** PFV0229. Puesto base de Administración. Facultad de Vete-
rinaria. Cáceres.
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Conforme a lo previsto en la base 10.1 de la convocatoria, los aspirantes seleccionados de-
berán presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se 
precisan, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía adminis-
trativa y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación oficial, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro 
que conviniera a los derechos de los legitimados para ello.

Badajoz, 25 de enero de 2024.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Cabeza la 
Vaca para el ciclo formativo de Grado Superior en Educación Infantil del IES 
Suárez de Figueroa de Zafra. (2024060226)

Habiéndose firmado el día 9 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Cabeza la Vaca para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil del IES Suárez de Figueroa de Zafra, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y AYUNTAMIENTO DE CABEZA LA VACA PARA EL CICLO FORMATIVO 

DE GRADO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL DEL IES SUÁREZ DE 
FIGUEROA DE ZAFRA

Mérida, 9 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de Cabeza la Vaca, con CIF P0602400D y domicilio en Calle Del 
Medio, 1, código postal 06293 Cabeza La Vaca, Badajoz, con teléfono de contacto 924583002, 
correo electrónico ayuntamiento@cabezalavaca.es y Don Luis David Zapata Macías, como 
representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Educación Infantil (SSC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes al Ayuntamiento de Cabeza la Vaca.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Suárez de 
Figueroa de Zafra, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil (SSC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Cabeza la Vaca,

D. LUIS DAVID ZAPATA MACÍAS
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Rafael Tejeda Labrador, para 
los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del 
Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural 
del EFA Casagrande de Valdivia. (2024060227)

Habiéndose firmado el día 9 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Rafael Tejeda Labrador, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Casagrande de Valdivia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

RAFAEL TEJEDA LABRADOR, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y 
DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL 

EFA CASAGRANDE DE VALDIVIA

Mérida, 9 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Rafael Tejeda Labrador, con CIF **6804** y domicilio en Ctra. de 
Guadalupe, Km. 3, código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono de 
contacto ________, correo electrónico __________ y Don Rafael Tejeda Labrador, como re-
presentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Rafael Tejeda Labrador

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Rafael Tejeda Labrador,

DÑA RAFAEL TEJEDA LABRADOR

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Zalamea de 
la Serena, para el ciclo formativo de Grado Superior en Acondicionamiento 
Físico del IES Puerta de la Serena de Villanueva de la Serena. (2024060228)

Habiéndose firmado el día 9 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Zalamea de la Serena, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Acondicionamiento Físico del IES Puerta de la Serena de Villa-
nueva de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA SERENA, PARA EL CICLO FORMATIVO 
DE GRADO SUPERIOR EN ACONDICIONAMIENTO FÍSICO DEL IES PUERTA 

DE LA SERENA DE VILLANUEVA DE LA SERENA

Mérida, 9 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de Zalamea de la Serena, con CIF P0616000F y domicilio en Plaza 
Calderón de la Barca, 1, código postal 06430 Zalamea de la Serena, Badajoz, con teléfono 
de contacto _________, correo electrónico ______ y Don José Antonio Murillo Dávila, como 
representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Acondicionamiento físico (AFD3-2), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes al Ayuntamiento de Zalamea de la Serena.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puerta de la 
Serena de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Acondicionamiento físico (AFD3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Zalamea de la Serena,

D. JOSÉ ANTONIO MURILLO DÁVILA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Reformas y Construcciones 
Sanylu, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Obras de Interior, 
Decoración y Rehabilitación del IES Pérez Comendador de Plasencia. (2024060229)

Habiéndose firmado el día 9 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Reformas y Construcciones Sanylu, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación del IES 
Pérez Comendador de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y REFORMAS Y CONSTRUCCIONES SANYLU, SL, PARA EL CICLO 

FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN OBRAS DE INTERIOR, DECORACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DEL IES PÉREZ COMENDADOR DE PLASENCIA

Mérida, 9 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Reformas y Construcciones Sanylu, SL, con CIF B82322736 y domicilio 
en calle Julia Mediavilla 27, código postal 28053 Madrid, Madrid, con teléfono de contacto 
________, correo electrónico __________ y Don Santiago Pajuelo Caballero, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (EOC2-1), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Reformas Y Construcciones Sanylu SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pérez Comen-
dador de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (EOC2-1), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Reformas y Construcciones Sanylu, SL,

D. SANTIAGO PAJUELO CABALLERO

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Jennifer Hierro Franco para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Educación Infantil del IES Suárez de 
Figueroa de Zafra. (2024060230)

Habiéndose firmado el día 9 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Jennifer Hierro Franco para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Educación Infantil del IES Suárez de Figueroa de Zafra, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y JENNIFER HIERRO FRANCO PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL DEL  
IES SUÁREZ DE FIGUEROA DE ZAFRA

Mérida, 9 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Jennifer Hierro Franco, con CIF ***8388** y domicilio en Calle Re-
pública de Cuba, 20-2, Local 1, código postal 06200 Almendralejo, Badajoz, con teléfono 
de contacto _______, correo electrónico __________ y Doña Jennifer Hierro Franco, como 
representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Educación Infantil (SSC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a Jennifer Hierro Franco.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Suárez de 
Figueroa de Zafra, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil (SSC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Jennifer Hierro Franco,

DÑA. JENNIFER HIERRO FRANCO

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la 
LAMT "Villanueva" de la STR "Madrigal Vera"". Término municipal: Villanueva 
de la Vera (Cáceres). Expte.: AT-9432. (2024060276)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT “Villa-
nueva” de la STR “Madrigal Vera””, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de agosto de 2022, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 01/02/2023.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 17/02/2023.

  Periódico HOY: 18/02/2023.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 26/01/2023.
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 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
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de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de los apoyos 2030, 
2031 y 2032 de la LAMT “Villanueva” de la STR “Madrigal Vera””, cuyos datos esenciales son 
los indicados seguidamente:

     Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT “Villanueva” de la STR “Madrigal 
Vera-2, que son de presilla y con aislamiento rígido y además están en mal estado, de tal 
manera que se adapten al nuevo RLAT.

    Instalación de 2 apoyos tipo C-2000/18 con crucetas CBCA-2270.

 —  A1, Alineación Anclaje y aislamiento 6xU70YB30PAL.

 —  A2, Alineación Suspensión y aislamiento 3xU70YB20P.

    Emplazamiento: Parcelas privadas (Polígono 7 - Parcelas 311, 313 y 315 – Paraje Castrejón).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de enero de 2024.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Sustitución de 
los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT "Villanueva" de la STR "Madrigal 
Vera"". Término municipal: Villanueva de la Vera (Cáceres). Expte.: AT-9432. 
(2024060277)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la 
LAMT “Villanueva” de la STR “Madrigal Vera””, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Pe-
riodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de agosto de 2022, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 01/02/2023.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 17/02/2023.

  Periódico HOY: 18/02/2023.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 26/01/2023.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
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porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utili-
dad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de los 
apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT “Villanueva” de la STR “Madrigal Vera””, cuyos datos 
esenciales son los indicados seguidamente:

     Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT “Villanueva” de la STR “Madrigal 
Vera”, que son de presilla y con aislamiento rígido y además están en mal estado, de tal 
manera que se adapten al nuevo RLAT.

     Instalación de 2 apoyos tipo C-2000/18 con crucetas CBCA-2270.

 —  A1, Alineación Anclaje y aislamiento 6xU70YB30PAL.

 —  A2, Alineación Suspensión y aislamiento 3xU70YB20P.
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     Emplazamiento: Parcelas privadas (Polígono 7 - Parcelas 311, 313 y 315 – Paraje Castrejón).

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de enero de 2024.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Anexo a proyecto de línea aérea media tensión 20 
kV, desde Fresnedoso de Ibor a Castañar de Ibor, en la provincia de Cáceres". 
Términos municipales: Fresnedoso de Ibor y Castañar de Ibor (Cáceres). 
Expte.: AT-8067-1. (2024060282)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Anexo a proyecto de línea aérea media tensión 20 kV, desde Fresnedo-
so de Ibor a Castañar de Ibor, en la provincia de Cáceres”, iniciado a solicitud de I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en 
c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con 
lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, ca-
pítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de octubre de 2022, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 13/02/2023.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El órgano competente en materia de medio ambiente ha tramitado el correspondiente 
expediente bajo la referencia IA23/0040.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  La Dirección General de Sostenibilidad, como órgano competente en materia de medio 
ambiente, emitió valoración ambiental por Resolución de fecha 18 de septiembre de 
2023, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 191, de 4 de octubre de 2023, 
por la que determina la no necesidad de someter a un nuevo procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental el anexo de modificación del proyecto “Línea aérea media 
tensión 20 kV, desde Fresnedoso de Ibor a Castañar de Ibor”, ya que dicha modificación 
no va a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente; y se incorpo-
ran medidas preventivas, correctoras y compensatorias adicionales a las establecidas 
en la Resolución de 10 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Evaluación y 
Calidad Ambiental, por la que se formuló declaración de impacto ambiental del proyecto 
(DOE n.º 184, de 23 de septiembre de 2010).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
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procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Anexo a proyecto de línea aérea me-
dia tensión 20 kV, desde Fresnedoso de Ibor a Castañar de Ibor, en la provincia de Cáceres”, 
cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

    Nueva línea subterránea de media tensión proyectada en el Anexo:

 —  Origen: Nuevo apoyo n.º 31 proyectado, que sustituye al actual n.º 31 instalado, en el 
que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: Nuevo apoyo n.º 38 proyectado, que sustituye al actual n.º 38 instalado, en el que 
se realizará otro entronque aéreo-subterráneo.

 —  Longitud: 1,156 Km.
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 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito, por canalización directamente enterrada.

 —  Tensión de servicio: 20 kV.

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2.

 —  Emplazamiento: Polígono 513 - Parcela 9008 (camino público) y Polígono 513 - Parcela 
5406 del término municipal de Fresnedoso de Ibor; y Polígono 19 - Parcela 415 del tér-
mino municipal de Castañar de Ibor.

    Otras actuaciones:

 —  Desmontaje del tramo comprendido entre los apoyos 31 y 38 de la línea aérea instalada, 
en una longitud de 1,050 Km y 8 apoyos (6 apoyos de hormigón y 2 de celosía).

 —  Desmontaje del apoyo instalado n.º 72, e instalación de suplementos de cabeza en los 
apoyos n.º 71 y 73.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 —  La empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano ambien-
tal en la Resolución de 10 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Evaluación 
y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Expte.: 
AT-8067 (DOE n.º 184, de 23/09/2010), y en la Resolución de fecha 18 de septiembre 
de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Sostenible, Expte.: IA23/0040 (DOE n.º 191, de 4/10/2023).
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de enero de 2024.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución del CTIA "La Sauceda" n.º 140300440 
por un nuevo CT prefabricado compacto (CTC) de 250 kVA, en la pedanía 
de Sauceda, en el TM de Pinofranqueado (Cáceres)". Término municipal: 
Pinofranqueado (Cáceres). Expte.: AT-9383. (2024060283)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución del CTIA “La Sauceda” n.º 140300440 por un nue-
vo CT prefabricado compacto (CTC) de 250 KVA, en la pedanía de Sauceda, en el T.M. de 
Pinofranqueado (Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de abril de 2022, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 02/06/2022.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
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los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución del CTIA “La Sauceda” 
n.º 140300440 por un nuevo CT prefabricado compacto (CTC) de 250 KVA, en la pedanía de 
Sauceda, en el T.M. de Pinofranqueado (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

    Nueva línea subterránea de media tensión:

 —  Inicio: Nuevo apoyo A1 a instalar bajo la LAMT 4850-06- “Pinofranqueado” de la STR 
“Caminomorisco” en el que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: Celda de línea del nuevo CTC.

    Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

    Tensión de servicio: 20 kV.

    Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm2.

    Longitud total conductor: 0,190 km.

    Total nueva canalización: 0,177 km.

     Emplazamiento: En terreno municipal, en el camino público (Polígono 8 – Parcela 9021), la 
carretera CC-157 y en la Calle Nueva (Polígono 8 – Parcela 9022) de la Pedanía Sauceda.

    Sustitución CTIA “La Sauceda” por un nuevo CTC prefabricado telemandado:

 —  Tipo de CT: Prefabricado se superficie compacto tipo EPSC TL.

 —  Potencia transformador: 250 KVA.
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 —  Relación de transformación: 20.000/400 V. 630/24/20 - B2-K-PE.

 —  N.º de celdas: 2L + 1P telemandadas tipo CNE-SF6-2L1P.

 —  Cuadro de baja tensión de 5 salidas.

 —  Emplazamiento: En terreno propiedad de i-DE (Polígono 8 – Parcela 1262 – Para-
je Horcajito).

    Nueva línea subterránea de baja tensión:

 —  Inicio: Posición libre en el cuadro de BT del nuevo CTC proyectado a instalar.

 —  Final: Apoyo de hormigón de BT existente, en el que se realizará un entronque aéreo-
subterráneo para empalmar con la LABT que pasa por el mismo.

    Tipo de línea: Subterránea.

    Tensión de servicio: 400 V.

    Tipo de conductor: XZ1 (S) 0,6/1 kV 3x240/150 Al.

    Longitud total conductor: 0,038 km.

    Total nueva canalización: 0,028 km.

     Emplazamiento: En terreno municipal, en la Calle Nueva (Polígono 8 – Parcela 9022) de la 
Pedanía Sauceda.

     Otras actuaciones.

     Desmontaje del tramo de la LAMT “Pinofranqueado” entre el nuevo apoyo a instalar y el 
actual CTIA “La Sauceda”, en una longitud de 0,165 km (con conductor LA-56), así como 
los apoyos 5046 y 5047.

     Instalación de un CTIN provisional para el mantenimiento del suministro eléctrico durante 
el tiempo que duren las obras.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de enero de 2024.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ampliación de nueva posición de línea de 45 kV 
en la subestación transformadora de 220/45 kV, ST José María de Oriol". 
Término municipal: Alcántara (Cáceres). Expte.: AT-9489. (2024060285)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ampliación de nueva posición de línea de 45 kV en la Subestación 
Transformadora de 220/45 kV, ST José María de Oriol”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléc-
tricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ 
Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de febrero de 2023, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 13/06/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, para que establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
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los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación de nueva posición de 
línea de 45 kV en la Subestación Transformadora de 220/45 kV, ST José María de Oriol”, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

    Sistema de 45 kV.

 —  Una (1) posición de línea convencional de intemperie, denominada L/PSFV ICTIO, con 
interruptor.

 —  Ampliación de un nuevo pórtico de barras principales y de embarrados de 45 kV en base 
a embarrados rígidos Aluminio.

    Aparellaje: El aparellaje con que se equipa la nueva posición es el siguiente:

 —  Posición de línea:

  Un (1) interruptor automático, tripolar, de corte en SF6.

  Un (1) seccionador tripolar con cuchillas de puesta a tierra para conexión a línea.

  Un (1) seccionador tripolar de conexión de barras.

  Tres (3) transformadores de intensidad.

  Un (1) transformador de tensión inductivo en la fase central de la salida de línea.

  Tres (3) pararrayos.

 —  Embarrado principal:

  Una (1) semibarra con tubo rígido de Aluminio.
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     Emplazamiento: Terrenos ST José María de Oriol en la localidad de Alcántara, con referencia 
catastral 000999800PD89G0001ID.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de enero de 2024.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

6018

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Circuito de Motocross y Enduro "Circuito de Cristina-La Dehesa", en 
polígono 1, parcelas 1 y 2, del término municipal de Cristina", cuyo promotor 
es Motor Club Guareña. Expte.: IA23/0384. (2024060287)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Circuito de Motocross y Enduro “Circuito de Cristina-La Dehesa”, en polígono 
1, parcelas 1 y 2, del término municipal de Cristina”, cuyo promotor es Motor Club Guareña, 
se encuadra en el Grupo 9. Otros proyectos. epígrafe a) Pistas permanentes de carreras y de 
pruebas para vehículos motorizados, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.d del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objetivo del presente proyecto es la construcción de un Circuito de Motocross y Enduro.

    La actividad se localiza en el polígono 1, parcelas 1 y 2, del término municipal de Cristina.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 24 de febrero de 2023, el Ayuntamiento de Cristina remitió a la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la 
necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 27 de abril 
de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Cristina -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Servicio de  
Urbanismo X

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Sección de  
Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal -

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras 
del Medio Rural X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX) -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

AMUS -

GREENPEACE -

Coordinador de Agentes del Medio Natural UTV8 -
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     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad informa favorablemente la actividad, ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afec-
ciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan una 
serie de medidas que han sido recogidas en este informe.

 —  La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural, Vías Pecuarias, informa que, atendiendo al Proyecto de Clasificación de 
vías pecuarias del término municipal del Cristina, no afecta a ninguna de las Vías Pecua-
rias Clasificadas que discurren por el citado término municipal.

 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio informa:

  •  Servicio de Urbanismo: en el término municipal de Cristina se encuentra actual-
mente vigente el Plan General Simplificado de Cristina aprobado definitivamente por 
Acuerdo de 23 de mayo de 2019, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, publicado en el DOE n.º 1, de 2 de enero de 2020. Legis-
lación urbanística:

   –  Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

   –  Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura.

   –  Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

  •  Servicio de Ordenación del Territorio: no se detecta afección sobre ningún instru-
mento de ordenación territorial vigente y no existe afección sobre el planeamiento 
territorial.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural recomienda que, du-
rante la fase de ejecución de las obras, como medida preventiva de cara a la protección 
del patrimonio arqueológico no detectado, se aplique lo establecido en el artículo 54 de 
la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
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necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la Sección 2ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El circuito de motocross y enduro prevé instalarse en la finca rústica situada en el Polígono 
1, Parcela 1 del paraje conocido como “Los Pradillos - La Dehesa” en el término muni-
cipal de Cristina (Badajoz). Las coordenadas UTM (Datum WGS84; Huso 29) del centro 
aproximado de la superficie que ocupará el circuito son las siguientes: ▪ Coordenadas: X: 
749.575; Y: 4.302.701. Superficie circuito: 22,50 ha La zona destinada al circuito tiene 
una topografía ondulada con una pendiente media cercana al 7 %, con una dirección pre-
dominante de Sur (mayor cota) a Norte (menor cota hacia el Arroyo de Cristina).

  El acceso al circuito se realiza desde la margen derecha de la carretera EX-338, de Guare-
ña a Oliva de Mérida, en el punto kilométrico 3.5, utilizando posteriormente el camino de 
la Dehesa (Pol. 1, Par. 9003), de tierra y que discurre junto al Arroyo de Cristina en unos 
1.100 m hasta la llegada al acceso a la zona del circuito. Ni la zona destinada al circuito de 
motocross y enduro, ni el resto de la Dehesa Boyal de Cristina, se encuentran dentro de 
ningún Espacio Protegido de la Red Natura 2000 en Extremadura.

  La ubicación y distribución de las instalaciones del circuito son las siguientes:
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  3.1.1. Descripción del lugar.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

   No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográ-
fico en la zona.

  3.1.2. Alternativas.

   De las alternativas estudiadas por el promotor, se ha tenido en cuenta fundamentalmen-
te, por un lado, la cercanía a núcleos de población y urbanizaciones, y por otro el impac-
to ambiental sobre el entorno de la zona de ejecución del proyecto. Los terrenos donde 
se pretende construir el circuito se encuentran a 2 km del núcleo urbano de Cristina y 3 
km de Guareña. Aunque se trata de una parte de la dehesa boyal de Cristina, no se trata 
de un lugar que destaque por su importancia ecológica o agrícola, ni tampoco se encuen-
tra dentro de ningún espacio protegido o área de la Red Natura 2000 en Extremadura. El 
diseño del proyecto se ha realizado teniendo en cuenta el menor movimiento de tierras 
a realizar y la menor afección a superficies naturalizadas, considerando la maquinaria y 
medios a utilizar los más apropiados para su construcción. En base a esto, se consideran 
4 alternativas, incluyendo la de no actuación como Alternativa 0.

 3.2. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natu-
ra 2000, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      No se consideran impactos sobre la hidrología por no encontrarse en zona de cauce, 
arroyos o zonas de agua embalsada.

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas correctoras como es la im-
permeabilización del suelo, gestión de las aguas pluviales y residuos, no tendrá efectos 
adversos sobre el sistema hidrológico y la calidad de las aguas.
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 —  Suelo.

      Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para abrir las pistas del circuito, Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria produ-
cirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Asimismo, me-
diante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos 
impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico.

 —  Fauna.

      No se prevé la existencia de valores faunísticos relevantes debido a la antropización de 
la zona. No obstante, mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente 
informe, se considera que este impacto será de carácter compatible.

 —  Vegetación.

      Se respetarán todas las encinas, ajustando al trazado a las mismas y a su vuelo. Las 
posibles repercusiones sobre la vegetación serán contenidas mediante medidas correc-
toras, por lo que se considera que este impacto será de carácter compatible.

 —  Paisaje.

      El impacto sobre el paisaje será considerable pero el encontrarse en una zona alejada 
del tránsito de personas se atenúa su afección.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos 
de preparación del terreno (movimientos de tierras, transporte y carga de materiales, 
etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados 
del uso de vehículos de obra y maquinaria tanto en las obras como en la fase de funcio-
namiento por los vehículos que utilicen el circuito.

      No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción y funcionamiento.

 —  Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

      La actividad no afecta a dominios públicos.

      No se prevén impactos sobre el patrimonio arqueológico y si aparecieran se han tomado 
medidas correctoras para que no afecten.
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 —  Consumo de recursos y cambio climático.

      Las fases de construcción y funcionamiento supondrán un efecto directo, puntual y ne-
gativo sobre el cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones 
que la conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de 
forma temporal, serán recuperables y reversibles.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, en el municipio y entorno.

 —  Sinergias.

      Al tratarse de un proyecto en una zona puntual no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de su ejecución.

 —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 3 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  2.  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
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tónoma de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, 
correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe.

  3.  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 5 
(coordinacionutv5@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el 
cumplimiento del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no con-
templadas. La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador 
de los Agentes del Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  4.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  6.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se en-
cuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

  7.  Se tendrá especial cuidado de no verter combustibles, lubricantes o líquidos refrige-
rantes. El suelo de las zonas de boxes, mantenimiento y aparcamientos deben estar 
impermeabilizadas y se debe realizar surco perimetral dirigido a zona de acumula-
ción, para evitar el posible vertido de aceites y líquidos derivados de los vehículos 
hacia los cauces del entorno.

  8.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable gene-
rado por la actividad, los cuales serán gestionados según las disposiciones estable-
cidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

  9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística correspondiendo al Ayuntamiento de Cristina las competencias en estas 
materias.

  10.  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de 
policía de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servi-
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dumbres existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a 
las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la duración de 
las mismas. Durante la ejecución de los trabajos, y al finalizar estos, aquellas ser-
vidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban 
en principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

  11.  Si se va a emplear una red de distribución de abastecimiento municipal, será el 
Ayuntamiento quien deberá conceder la autorización para dicha conexión. Si por 
el contrario se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas 
(o parte de él) directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales 
o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de aguas, cuyo otor-
gamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana y es a quién 
deberá solicitarse.

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

  1.  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de 
todas las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evi-
tando el uso de materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección 
paisajística.

  2.  Durante los trabajos se deberá tener especial cuidado en no dañar a las encinas adul-
tas existentes, las cuales deben ser respetadas en todo momento. Se realizará seña-
lización o balizamiento temporal de aquellas que queden más cerca de los trazados 
propuestos. Una vez finalizados los trabajos con la maquinaria pesada, se retirará el 
balizamiento. Igualmente, se evitará pasar con el trazado por la base de las encinas 
o cerca del cuello de la raíz, modificando puntualmente el trazado si fuese necesario.

  3.  En la zona central del circuito existe una charca con pozo, dentro de la cual no se 
debe introducir el recorrido del circuito. Se debe corregir este pequeño tramo, al ob-
jeto de evitar posible contaminación de tanto de las aguas superficiales de la charca, 
como del acuífero asociado al pozo existente.

  4.  Para los desbroces se procurará realizarlos siempre fuera de la época de primavera 
(entre marzo y junio), y los movimientos de tierra propuestos serán los mínimos 
posibles, y no se debe acumular tierra sobre los troncos de las encinas, para evitar 
la afección a las mismas.

  5.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

6027

  6.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

  7.  No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos 
de cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Al finalizar los trabajos 
se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable ge-
nerado por la maquinaria u operarios, los cuales serán almacenados en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser 
entregados a un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de 
acreditación documental de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una econo-
mía circular.

 4.3. Medidas en fase de explotación.

  1.  En relación con los vertidos:

  —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa auto-
rización. Dicha autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcanta-
rillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o 
por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá 
al órgano autonómico o local competente.

  —  Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

  —  En todas aquellas zonas de la instalación susceptibles de poder contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas deberán tomarse las medidas pertinentes (impermea-
bilización, confinamiento para evitar desbordamientos hacia zonas no impermea-
bilizadas, etc.) para garantizar la premisa de que no se produce la mencionada 
contaminación.
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  —  En lo que respecta al posible empleo de combustibles y carburantes, todos los de-
pósitos de combustibles/carburantes y redes de distribución de los mismos, ya sean 
enterrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igual-
mente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar pe-
riódicamente sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las 
instalaciones de almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de 
contaminar el medio hídrico.

  2.  Se dispondrá de un plan de actuación en caso de vertidos accidentales que permita 
una acción rápida y eficaz ante posibles eventos de contaminación, contando con los 
medios adecuados ante accidentes medioambientales por vertido de contaminantes 
(tierras absorbentes, aspiradora de líquidos, etc.).

  3.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada 
por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  4.  Para reducir las emisiones de partículas a la atmósfera, se regarán las superficies 
susceptibles de generar polvo durante la actividad en los periodos que sean necesa-
rio por el estío o sequedad de los terrenos.

 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

      Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales.

  —  Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor autorizado.

  —  Se acondicionará el suelo mediante el laboreo y extendido de tierra vegetal y la siem-
bra de especies autóctonas.

 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destaca-
da deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

  2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambien-
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tal, a fin de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, 
así como de verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto “Circuito de Motocross y Enduro “Circuito de Cristina- La Dehesa”, en polígono 
1, parcelas 1 y 2, del término municipal de Cristina”, cuyo promotor es Motor Club Guareña, 
vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se 
considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).
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El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 21 de enero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento del tramo de la LAAT en D/C, de 45 
kV, "Plasencia" de la ST "Cáceres"; entrada a la STR "Casar de Cáceres"". 
Término municipal: Casar de Cáceres (Cáceres). Expte.: AT-9530. (2024060286)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento del tramo de la LAAT en D/C, de 45 kV, “Plasencia” 
de la ST “Cáceres”; entrada a la STR “Casar de Cáceres””, iniciado a solicitud de I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en 
c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con 
lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, ca-
pítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de mayo de 2023, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 21/07/2023.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
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servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento del tramo de la LAAT 
en D/C, de 45 kV, “Plasencia” de la ST “Cáceres”; entrada a la STR “Casar de Cáceres””, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

    Instalación de LSAT en D/C :

 —  Origen: Apoyo existente 2077 D/C de la L-3078-24-“Plasencia” de la ST “Cáceres”, en el 
que se realizará un doble entronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: Sala de Celdas de 45 KV de la STR “El Casar Cáceres”.

 —  Tipo de líneas: Subterránea en DOBLE circuito.

 —  Tensión de Servicio: 45 Kv.

 —  Conductor: HEPRZ1 (AS) 26/45 KV 1x630 K Al+H155.

 —  Longitud: 0,195 km.

     Desmontarán 242 ml de conductor aéreo (tipo LA-110) así como el apoyo existente 2078 
de celosía.

     Emplazamiento: Caminos públicos (Polígono 7 – Parcela 9003 y Polígono 15 – Parcela 
9018), y terrenos propios de la ST “El Casar Cáceres”, propiedad de I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU, en el TM de Casar de Cáceres, Cáceres.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

6034

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 23 de enero de 2024.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se anuncia la constitución de la asociación empresarial denominada 
Federación Empresarial Extremeña de Turismo Rural FEEXTUR con número 
de depósito 81100049. (2024060273)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de 
asociación sindical, declarada vigente para las asociaciones empresariales por la disposición 
derogatoria de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y en el Real 
Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindi-
cales y empresariales, en relación con lo establecido por el artículo 9 del Decreto 187/2018, 
de 13 de noviembre, que crea el depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y em-
presariales con funcionamiento a través de medios electrónicos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y teniendo en cuenta que:

El día 29 de diciembre de 2023 fueron presentados a depósito acta de constitución y estatutos 
de la entidad denominada “Federación Empresarial Extremeña de Turismo Rural”, en siglas 
FEEXTUR, a cuyo expediente ha correspondido como número de depósito el 81100049. Esta 
asociación empresarial sitúa su domicilio en la calle Feria, s/n, de Badajoz y tiene como ám-
bito territorial la Comunidad Autónoma de Extremadura y como ámbito funcional comprende 
las empresas, entidades y/o asociaciones y las personas emprendedoras de una actividad 
económica pertenecientes a la cadena de valor del sector turístico en la región.

La solicitud de depósito fue formulada por D. Javier Piñero Saiz, mediante escrito tramitado 
con el número de entrada 81/2023/000145. Al observarse defectos en la documentación pre-
sentada, se requirió con fecha del día 11 de enero de 2024 la subsanación de los mismos, que 
fue efectuada satisfactoriamente el día 19 de enero del mismo año, con registro de entrada 
81/2024/000005.

Los estatutos y el acta de constitución (de fecha 29 de diciembre de 2023) están suscritos por 
Javier Piñero Saiz, en representación de la empresa Inversiones Piñero y Díaz Espj; por Mar-
ta Bastos Velázquez; y por Carlos Carrasco Lajas, en representación de la empresa A Velha 
Fabrica Turismo Rural, SL, todos ellos en calidad de promotores de la asociación empresarial.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales 
establecidos por la legislación aplicable, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito del acta de constitución y de los Estatutos de la asociación em-
presarial referida.
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Segundo. Disponer la publicación de esta resolución en el “Diario Oficial de Extremadura” 
y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la admisión de depósito 
efectuada.

Todo ello se hace público para que quien pudiera considerarse interesado pueda examinar 
los Estatutos depositados en las dependencias de esta Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital (ubicadas en la avda. de Valhondo, 
s/n., Edificio III Milenio, Módulo 6 1.ª Planta, de 06800 Mérida) o consultarlos a través de la 
aplicación DEOSE en la siguiente dirección de internet:

https://expinterweb.mites.gob.es/deose/?request_autoridadlaboral=8100 y, en su caso, soli-
citar ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura la declaración 
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en virtud de lo estable-
cido por los artículos 2j), 7a), 11.1b) y 173 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social.

Mérida, 23 de enero de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del SEPAD, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 222/2023, de 23 de 
octubre, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, 
procedimiento abreviado n.º 30/2023. (2024060271)

Con fecha 23 de octubre de 2023, el Juzgado de lo Contenciosos-administrativo n.º 1 de 
Mérida ha dictado la sentencia n.º 222/2023, que trae causa en el procedimiento abreviado 
seguido bajo el ordinal 30/2023, promovido por el letrado, D. Florencio Quirós Rosado, en 
nombre y representación de los recurrente, D. Juan Pablo Moreno Salado y D.ª María Montaña 
Moreno Salado, frente a la Resolución de 20 de diciembre de 2022, por la que se destina el 
recurso de reposición interpuesto por D.ª Juana Salado Rico (ya fallecida) contra la Resolución 
de 23 de marzo de 2021, en expediente SISAAD11-10/461075/2017-34.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mentado decreto establece que se entenderá suficiente a efectos 
de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los 
datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, con expre-
sión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la de-
nominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Salud y Servicios Sociales asume 
las competencias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad universal, así como las 
de infancia y familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las de consumo.

El Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en su artículo 21, que 



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

6038

se adscribe a la Consejería de Salud y Servicios Sociales el ente Público de Servicio Extremeño 
de Promoción de la Autonomía y atención a la Dependencia (SEPAD).

Por todo lo expuesto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del 
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de 
resoluciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en uso de las atribuciones conferidas por la 
legislación vigente, esta Dirección Gerencia del SEPAD,

RESUELVE:

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 222/2023 del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, de 23 de octubre de 2023, recaída en el procedi-
miento abreviado 30/2023, cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso administrativo presen-
tado por el Letrado Sr. Quirós Rosado, en nombre y representación de Doña Montaña 
Moreno Salado y Don Juan Pablo Moreno Salado, contra la Resolución del SEPAD de fecha 
20 de diciembre de 2022, por la que se destina el recurso de reposición interpuesto por 
Doña Juana Salado Rico (ya fallecida) contra la Resolución de 23 de marzo de 2021 del 
Director Gerente del SEPAD, confirmando íntegramente la misma, y declara la terminación 
del procedimiento ante la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, 
en este caso, debido al fallecimiento del/a dependiente, y en consecuencia proceder a su 
archivo; y en consecuencia, debo anular y anulo la mencionada resolución por considerar-
la no conforme a Derecho, y, en reconocimiento de una situación jurídica individualizada, 
debo condenar y condeno a dicha Administración demandada a reconocer el derecho de los 
herederos de Doña Juana Salado Rico, hoy demandantes, a recibir la cantidad de 5.406,25 
euros, con los intereses legalmente aplicables desde la reclamación administrativa.

 Y ello con imposición de las costas devengadas a la Administración demandada”.

Segundo. El contenido de la sentencia se encuentra ya ejecutado a la presente fecha.

Mérida, 26 de enero de 2024.

La Directora Gerente del SEPAD,

ESTRELLA MARTÍNEZ LAVADO

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2024 de las ayudas 
para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas 
municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024060059)

El artículo 43.3 de la Constitución Española establece la obligación de los poderes públicos de 
fomentar la educación sanitaria, la educación física y el deporte, y facilitar una adecuada utili-
zación del ocio. Por su parte, el artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en 
su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, incluye entre las competencias 
exclusivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura el deporte, así como la promoción, re-
gulación y planificación de actividades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio.

En desarrollo del mandato estatutario, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte en Extrema-
dura, en su artículo 5, atribuye a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en concreto, en materia de equi-
pamientos deportivos, “la planificación y promoción de una red de instalaciones deportivas 
de Extremadura, suficiente y racionalmente distribuida, procurando una utilización óptima de 
todas las instalaciones y material afectado a la educación física y el deporte”.

La Ley del Deporte de Extremadura, en su articulado, marca las pautas a seguir en materia 
de infraestructuras deportivas, con el objetivo de definir entre las diversas administraciones 
públicas políticas coordinadas en materia de construcción, dotación de equipamiento y man-
tenimiento de instalaciones deportivas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. Estas pautas se concretan en:

 a)  Apoyar la ampliación, mejora, cualificación, modernización y diversificación de las ins-
talaciones deportivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atendiendo a un 
reparto territorial equilibrado.

 b)  La generalización de la práctica deportiva acercando el deporte a toda la sociedad ex-
tremeña, facilitando así el derecho de todo ciudadano a conocer y a practicar libre y 
voluntariamente el deporte en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna.

 c)  El aumento de la calidad de vida, el bienestar social y el desarrollo integral saludable de 
los ciudadanos, a través de la mejora de las instalaciones deportivas, del equipamiento 
deportivo y de su accesibilidad.

Con fecha 8 de agosto de 2022 fue publicado, en el DOE número 152, la Orden de 28 de julio 
de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la 
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construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con el artículo 8 de las bases reguladoras, el procedimiento de concesión de 
estas ayudas será el de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, según lo dispuesto 
en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (en adelante Ley 6/2011, de 23 de marzo). Con la entrada en vigor de la Ley 
8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil, que modifica la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, el procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de convocatoria de la perso-
na titular de la Secretaría General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 
La convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, del Gobierno Abierto de Extremadura. El extracto de la convocatoria se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura junto con la resolución de aprobación de la misma, remitiéndose 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.

La presente resolución, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden por la que se es-
tablecen las bases reguladoras, abre la convocatoria para la anualidad 2024 de las siguientes 
líneas de subvención:

 —  Línea de Accesibilidad: Destinada a la eliminación de barreras arquitectónicas y a posi-
bilitar la accesibilidad universal en las instalaciones y espacios deportivos.

 —  Línea de Adecuación, Reforma y Adaptacion de Espacios: Orientada a la rehabilitación y 
mejora de instalaciones y espacios deportivos ya existentes.

 —  Línea de Equipamientos Deportivos: Destinada a la adquisición o reposición de equipa-
mientos deportivos.

Según el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, DOE n.º 140, por el que se modi-
fican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las competencias en materia de deportes en el 
gobierno regional, son ostentadas por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes 
y, dentro de ellas, de conformidad con el artículo 7.1 del Decreto 236/2023, de 12 de septiem-
bre, DOE extraordinario n.º 3, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, por la Dirección General de Jóvenes y Deportes.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de deportes y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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RESUELVO:

Primero. Objeto y régimen jurídico.

Constituye el objeto de la presente resolución la aprobación de la convocatoria, para el año 
2024, de las ayudas previstas en la Orden de 28 de julio de 2022 por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas para la construcción, reforma o equipamiento 
de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publica-
da en el DOE número 152 de 8 de agosto. Las subvenciones convocadas por esta resolución 
se regirán también por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, siendo igualmente de 
aplicación las normas de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y normativa de desarrollo, así como por la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Segundo. Definiciones de instalaciones y equipamientos deportivos.

1.  Para todo lo establecido en la presente convocatoria, se reconoce la siguiente tipología de 
insta laciones y espacios deportivos:

 a)  Instalación Deportiva. Recinto o construcción provista de los medios necesarios para 
el aprendizaje, la práctica y la competición de una o varias modalidades deportivas; 
incluye espacios deportivos donde se realizan las actividades propiamente deportivas y 
puede disponer de espacios complementarios y servicios auxiliares.

 b)  Espacio Deportivo Convencional. Espacio construido para la práctica deportiva corres-
pondiente a las modalidades más practicadas. Dispone de referentes reglados, con 
dimensiones establecidas, aunque no en todos los casos se ajustan a las mismas. Ejem-
plos: Pistas, frontones, pabellones, campos, piscinas, salas, velódromos, o pistas de 
atletismo.

 c)  Espacio Deportivo Singular. Espacio construido para la práctica deportiva que, aunque 
pueda estar reglada, presenta unas dimensiones y características adaptadas a cada tipo 
de uso. Son espacios más específicos y generalmente tienen unos requerimientos espa-
ciales que hacen que su distribución sea desigual sobre el territorio. Ejemplos: Campos 
de golf, estaciones de esquí, circuitos de velocidad o carriles bici.

 d)  Espacios Deportivos Áreas de Actividad. Espacios no estrictamente deportivos. Son las 
infraestructuras o los espacios naturales sobre los que se desarrollan actividades físico-
deportivas porque se han adaptado o se utilizan habitualmente para el desarrollo de 
las mismas. Ejemplos: Puertos deportivos, playas, refugios o aeródromos. Existen tres 
tipos de Áreas de Actividad: Terrestres, Aéreas y Acuáticas.
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 e)  Espacios complementarios. Son espacios que dan apoyo a la práctica deportiva tales 
como por ejemplo vestuarios, aseos, gradas o almacén deportivo.

 f)  Servicios auxiliares. Son infraestructuras que complementan la actividad deportiva y 
que no están relacionados directamente con los espacios deportivos como, por ejemplo, 
guarderías, peluquerías o bares.

 g)  CNID. Censo Nacional de Instalaciones Deportivas. Catálogo de instalaciones y espacios 
deportivos elaborado por el Consejo Superior de Deportes en coordinación con las co-
munidades autónomas.

2.  Equipamiento Deportivo: A los efectos de esta convocatoria se considera equipamiento 
deportivo al conjunto de recursos materiales necesarios para el desarrollo del deporte y la 
actividad física con que cuenta una instalación deportiva en su conjunto, pudiendo ubicarse 
en las instalaciones y espacios deportivos y en los espacios complementarios.

Tercero. Líneas subvencionables.

Mediante la presente resolución se convocarán ayudas para las siguientes líneas de subvención:

 a)  Línea de Accesibilidad: Destinada a la eliminación de barreras arquitectónicas y a posi-
bilitar la accesibilidad universal en las instalaciones y espacios deportivos.

     Dotación para 2024: Trescientos cincuenta mil euros (350.000,00 €).

 b)  Línea de Adecuación, Reforma y Adaptación de Espacios: Orientada a la rehabilitación y 
mejora de instalaciones y espacios deportivos ya existentes.

     Dotación para 2024: Novecientos cincuenta mil euros (950.000,00 €).

 c)  Línea de Equipamientos Deportivos: Destinada a la adquisición o reposición de equipa-
mientos deportivos.

     Dotación para 2024: Trescientos cincuenta y siete mil euros (357.000,00 €).

Cuarto. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria todos los mu-
nicipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las 
que con curran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la presente 
convocatoria.
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2.  Las entidades beneficiarias deberán poseer, en el momento de la presentación de la solici-
tud, el pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones deportivas en 
los que vaya a realizarse la actuación subvencionada. Asimismo, cuando la actuación impli-
que la realización de una obra, el suelo deberá ser compatible con el uso urbanístico per-
mitido por el instrumento de planeamiento urbanístico vigente y aplicable en la localidad.

Quinto. Gastos subvencionables.

1.  Se considerarán gastos subvencionables los efectivamente realizados, pagados y justifi-
cados antes de la finalización de los plazos previstos en esta convocatoria, que resulten 
estricta mente necesarios y que de manera indubitada respondan a la naturaleza del objeto 
de la subvención conforme al proyecto de las actuaciones, en el caso de obras, o al pre-
supuesto y características técnicas entregadas y aprobadas, en el caso de equipamientos 
deportivos.

2.  Además, con respecto a las subvenciones que requieran una obra, sea por contratación 
ad ministrativa o directamente por la Administración beneficiaria, los honorarios profesio-
nales correspondientes a la redacción del proyecto, dirección de obra y ejecución, la coor-
dinación de seguridad, los actos previos al proyecto como, en su caso, la realización de 
estudios geotéc nicos o levantamientos topográficos, aunque se incorporen al mismo para 
su realización en obra, serán subvencionables sólo hasta el 5 % del importe total de la 
ayuda concedida. Estos honorarios profesionales no están sujetos a los gastos generales 
ni al beneficio industrial, por tanto, no se pueden incluir en el presupuesto de ejecución 
material de la obra, sino que se deberán incorporar al presupuesto en el presupuesto base 
de licitación antes del IVA.

3.  En el caso de obra a ejecutar directamente por la Administración beneficiaria, solamente 
se considerarán como gastos subvencionables los incluidos en el presupuesto de ejecución 
material de la Obra (PEM), desglosado en materiales, mano de obra y medios auxiliares y/o 
maquinaria utilizados, gastos de administración hasta un 3% del PEM y el IVA que se pueda 
aplicar a los materiales o a medios auxiliares alquilados a un tercero.

4.  Con respecto a las subvenciones que requieran la adquisición de equipamiento deportivo 
destinado a las instalaciones y espacios deportivos municipales, estos equipamientos debe-
rán consistir en instalaciones fijas o semifijas que constituyan un complemento natural de 
la instalación, en los términos establecidos en el artículo 125 del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas. Estos equipamientos deberán estar provistos de los puntos 
de anclaje, fijación, elementos de protección y/o de todas las condiciones de seguridad 
necesarias para permitir el uso adecuado de los mismos. El equipamiento que se adquiera 
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deberá contar con marcado CE y cumplir Normas UNE que le sea de aplicación al equipa-
miento objeto de la subvención.

5.  Serán subvencionables los gastos que se realicen desde el 1 de enero de 2024 hasta la 
fecha de finalización de la ejecución de la actuación que será como máximo:

 a.  El 30 de junio de 2025, cuando la actividad subvencionada consista en un equipamiento.

 b.  El 30 de noviembre de 2025, cuando la actividad subvencionada consista en la ejecución 
de una obra.

6.  En ningún caso serán subvencionables:

 a.  Las actuaciones y equipamientos en los espacios auxiliares siguientes:

  —  Aparcamientos.

  —  Instalaciones termales (tales como saunas, hidromasajes o baños turcos).

  —  Bares, restaurantes, cafeterías o instalaciones de ocio de índole similar.

  —  Zona infantil.

  —  Servicios comerciales.

  —  Peluquería y estética.

 b.  Las mejoras ofertadas en la contratación, incluidas en los terrenos o instalaciones donde 
se desarrolle la actividad subvencionada, no autorizadas previamente a su ejecución por 
la Dirección General de Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura.

 c.  La adquisición de terrenos u otros inmuebles.

 d.  Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

 e.  Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

 f.  Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 g.  Los gastos de procedimientos judiciales.

Sexto. Cuantía de la Subvención, porcentaje de financiación y compatibilidad con 
otras ayudas.

1.  La cuantía de la subvención a conceder y los porcentajes máximos de cofinanciación de la 
Junta de Extremadura en relación con la inversión total en cada actuación subvencionada 
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se determinarán en función del número de habitantes de la entidad solicitante y de la línea 
de subvenciones a la que se haya presentado la solicitud de conformidad con la siguiente 
tabla:

Cuantía de las ayudas y porcentaje de cofinanciación por línea de subvenciones

 EQUIPAMIENTO ACCESIBILIDAD REHABILITACIÓN

N.º Habitantes
% Cofi-

nanciación 
máxima

Cuantía
% Cofinan-

ciación máxi-
ma

Cuantía
% Cofinan-

ciación máxi-
ma

Cuantía

Menos de 1.000 100% 12.500,00 € 100% 12.500,00 € 100% 30.000,00 €

Entre 1.000 y 2.000 100% 15.000,00 € 100% 15.000,00 € 100% 32.500,00 €

Entre 2.001 y 5.000 75% 17.500,00 € 100% 18.750,00 € 75% 37.500,00 €

Entre 5.001 y 10.000 65% 20.000,00 € 100% 20.000,00 € 65% 42.500,00 €

mayor de 10.000 50% 25.000,00 € 100% 25.000,00 € 60% 50.000,00 €

2.  Las subvenciones son compatibles con otras ayudas destinadas a las mismas actuaciones 
subvencionadas.

3.  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de 
la actividad subvencionada.

Séptimo. Financiación.

1.  Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo a las siguientes aplicacio-
nes presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2024:

 a)  Línea de Accesibilidad: 350.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
150040000/G/274A/76000/FI24000001 y proyecto de gasto 20050305.

 b)  Línea de Adecuación, Reforma y Adaptacion de Espacios: 950.000,00 € con cargo a la 
aplicación presupuestaria 150040000/G/274A/76000/CAG0000001 y proyecto de gasto 
20150006.

 c)  Línea de Equipamientos Deportivos: 357.000,00 € con cargo a la aplicación presupues-
taria 150040000/G/274A/76000/FI24000001 y proyecto de gasto 20050305.
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2.  Este importe podrá aumentarse, en función de que existan nuevas disponibilidades pre-
supuestarias, de acuerdo con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y con 
lo establecido en el artículo 7.3 de la Orden de 28 de julio de 2022 por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la construcción, reforma 
o equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  La resolución de convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del ejercicio 
2024.

Octavo. Solicitudes de ayuda, documentación y plazo de presentación.

1.  Las solicitudes de ayuda irán dirigidas a la Secretaría General de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes, estarán suscritas por el representante legal de la entidad y 
deberán formalizarse conforme al anexo I de la presente convocatoria. Este anexo estará 
también disponible en la página Web de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección: 
https://www.juntaex.es/w/0631122.

2.  La solicitud y documentación necesaria se presentará obligatoriamente a través del Regis-
tro Electrónico de documentos de la Junta de Extremadura e irán dirigidas al Servicio de 
Gestión y Formación Deportiva de la Dirección General de Jóvenes y Deportes de la Con-
sejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, habilitado en la siguiente dirección web:

 https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf.

  Para ello, los interesados deberán disponer, para la autentificación y para la firma elec-
trónica de las mismas de certificado electrónico en vigor. Si no se dispone del certificado 
electrónico se podrá obtener en el siguiente enlace web de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre:

 http://www.cert.fnmt.es/.

3.  Cada municipio o entidad local menor podrá presentar una única solicitud para una sola 
línea de subvención para la presente convocatoria.

4.  Cada solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

 a.  Modelo de gestión y acceso a la instalación deportiva donde se desarrollará la actuación 
subvencionada. (Anexo IV).

 b.  Proyecto deportivo de la Instalación o instalaciones deportivas implicadas en la subven-
ción por su creación, reforma o equipamiento deportivo (Anexo IV).
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 c.  Certificación de la persona titular de la Secretaría / Secretaría-Intervención de la entidad 
que acredite los siguientes extremos (anexo V):

  1º  La capacidad de representación de la Entidad Local de la persona firmante de la 
solicitud.

  2º  El número de habitantes de la entidad local en el momento de presentación de la 
solicitud según el último Padrón Municipal.

  3º  La superficie de las instalaciones deportivas de titularidad pública ubicadas en el tér-
mino territorial de la entidad solicitante que se utilicen para el cálculo de la dotación 
de mínimos.

  4º  El pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones deportivas en 
los que vaya a realizarse la actuación subvencionada.

  5º  Que el suelo es compatible con el uso urbanístico permitido por el instrumento de 
planeamiento urbanístico vigente y aplicable en la localidad (solo procede esta cer-
tificación cuando la actuación implique la realización de una obra)

 d.  Declaración responsable de la persona representante de la entidad solicitante de que, 
en el momento de presentación de la solicitud, la entidad se halla al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, frente a la Seguridad Social 
y no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, tal como dispone el artículo 12.8,a) de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo (anexo I).

 e.  Declaración responsable de la persona representante de la entidad solicitante de que 
ésta no se halla incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiaria a que se refiere el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo (anexo I).

 f.  Declaración responsable de la persona representante de la entidad solicitante de no ha-
ber recibido ninguna otra ayuda para el mismo proyecto o, en su caso, determinación de 
la entidad que la haya aportado y del importe de la ayuda concedida (anexo I).

 g.  Declaración responsable de la persona representante de la entidad solicitante de que el 
municipio o entidad local menor cofinanciará, en su caso, la actuación subvencionable 
por el importe no subvencionado por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y De-
portes de la Junta de Extremadura (anexo I).

 h.  Si la solicitud se refiere a un equipamiento deportivo deberá presentarse también una 
Memoria descriptiva de la instalación deportiva para la que se solicita la ayuda (Anexo 
II) que deberá incluir, al menos, los siguientes contenidos:
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  1º Denominación y descripción general de la actuación subvencionable.

  2º  Características de las instalaciones deportivas que van a albergar el equipamiento, 
incluyendo fotografías.

  3º  Descripción del régimen legal de los terrenos y/o instalaciones deportivas en las que 
se desarrollarán las actuaciones subvencionables (propiedad de los terrenos, título 
que otorgue al solicitante la disponibilidad de los terrenos o de las instalaciones, uso 
urbanístico, régimen de explotación de las instalaciones en el momento de la pre-
sentación de la solicitud).

  4º  Ubicación de la instalación deportiva o de los terrenos en los que se desarrollarán las 
actividades subvencionadas, indicando la dirección postal o, en su caso, los parajes 
o linderos.

  5º  Presupuesto detallado con las características técnicas de los productos objeto de la 
subvención (fichas técnicas que incluyan fotografías).

 i.  Si la solicitud se refiere a una actuación que implique una obra a ejecutar por contrata-
ción administrativa deberá presentarse también:

  1º  Un Proyecto Básico, en los términos establecidos en el anexo IIIa, que de forma 
general deberá contener una Memoria Descriptiva y Constructiva, los planos descrip-
tivos de las actuaciones, Estudio Básico/Seguridad y Salud, Estudio de Gestión de 
Residuos, Mediciones y Presupuestos con un Resumen de presupuestos, que deberá 
contener, al menos, el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) por capítulos, inclu-
yendo el presupuesto de la gestión de residuos y el presupuesto de las medidas de 
seguridad y salud, además de indicar los Gastos Generales, el Beneficio Industrial y 
el Impuesto del Valor Añadido. (IVA).

  2º  Informe suscrito por técnico competente en la materia que acredite que la instala-
ción se ajusta a la normativa urbanística.

 j.  Si la solicitud se refiere a una actuación que implique una obra a ejecutar directamente 
por la administración beneficiaria deberá presentarse también:

  1º  Documentación técnica mínima, en los términos establecidos en el Anexo IIIb, que 
de forma general deberá contener una Memoria Descriptiva y Constructiva, , los 
planos descriptivos de las actuaciones, Estudio Básico/Seguridad y Salud, Estudio 
de Gestión de Residuos, Mediciones y Presupuestos, Cuadro resumen de materia-
les, medios auxiliares y mano de obra y un Resumen de presupuestos, que deberá 
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contener, al menos, el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) por capítulos, inclu-
yendo el presupuesto de la gestión de residuos y el presupuesto de las medidas de 
seguridad y salud, además de indicar los Gastos Generales (máximo 3% del PEM), 
y el Impuesto del Valor Añadido. (I.V.A). que se pueda aplicar a los materiales o a 
medios auxiliares alquilados a terceros.

  2º  Informe suscrito por técnico competente en la materia que acredite que la instala-
ción se ajusta a la normativa urbanística vigente.

 k.  En el caso de que la solicitud vaya dirigida a la Línea de Accesibilidad deberá presentarse 
también un Informe de la Oficina Técnica de Accesibilidad de Extremadura (en adelan-
te OTAEX) sobre la idoneidad de la solución propuesta para llevar a cabo la actuación 
subvencionable o bien el resguardo acreditativo de haber solicitado el mismo. Para que 
la entidad local pueda solicitar dicho informe de idoneidad a la OTAEX y adjuntarlo a la 
solicitud de la Línea de Accesibilidad, deberá acompañar la documentación referida en 
las letras i y j anteriores. La solicitud de este informe deberá realizarse con la suficiente 
antelación para que la OTAEX puede emitirlo y enviarlo a la entidad solicitante antes de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes. La OTAEX no estará obligada a 
emitir informes de idoneidad a solicitudes recibidas después de la finalización del mis-
mo. Los datos de contacto de la OTAEX figuran en el siguiente enlace web del Portal del 
Ciudadano de la Junta de Extremadura: 

      https://ciudadano.gobex.es/web/arquitectura-y-calidad-edificacion/oficina-tecnica-accesibilidad

     o en su propia página web https://www.otaexapamex.org/.

5.  No será preciso aportar la documentación relacionada en las letras a, b, h, i, j y k del apar-
tado anterior cuando los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Administración 
actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, siempre que se haga constar en el anexo I 
de solicitud la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

6.  El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria y la de su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

7.  La formulación de la solicitud supone la aceptación de lo dispuesto en las bases reguladoras 
y en la presente convocatoria, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia 
que las entidades interesadas puedan ejercitar.
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8.  El tratamiento de los datos de carácter personal facilitados por las entidades solicitantes 
en el modelo normalizado de solicitud será incorporado como actividad de tratamiento al 
Registro de Actividades de Tratamiento de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes, de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de 
Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. Las entidades y 
personas interesadas podrán ejercer de forma gratuita, en los términos establecidos en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales, los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, 
limitación del tratamiento, y portabilidad, dirigiendo a la administración las solicitudes y 
reclamaciones a tal propósito en la forma determinada en el Anexo IX de la presente con-
vocatorias de ayuda.

Noveno. Subsanación de solicitudes.

Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos se 
concederá a la entidad solicitante un plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con el artículo 23.5 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para que se subsane el defecto o se acompañe la docu-
mentación preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se la tendrá por desistida de 
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Décimo. Comisión de Valoración.

1.  Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
con la siguiente composición:

 —  Presidente/a:

  •  La persona titular de la Jefatura del Servicio de Gestión y Formación Deportiva de la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes o persona en quien delegue.

 — Vocales:

  •  La persona titular de la Jefatura de Sección de Infraestructuras Deportivas de la Di-
rección General de Jóvenes y Deportes.

  •  Un funcionario/a Titulado Superior de la Dirección General de Jóvenes y Deportes.

 — Secretario/a:

  •  La persona titular de la Jefatura del Negociado de Infraestructuras Deportivas de la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes, con voz pero sin voto.



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

6051

     Se podrá incorporar personal asesor a propuesta del Presidente/a de la Comisión.

     En el caso de que alguno de los Vocales o el Secretario/a de la Comisión no pudieran 
desempeñar sus funciones por enfermedad, ausencia o cualquier otra causa justificada, 
será sustituido por un funcionario/a de la Dirección General de Jóvenes y Deportes nom-
brado por la persona titular de la Dirección General de Jóvenes y Deportes de la Junta de 
Extremadura.

2.  La Comisión valorará las solicitudes presentadas en el plazo máximo de dos meses a contar 
desde la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes o de finalización del 
trámite de subsanación, si lo hubiese.

3.  La Comisión tendrá las siguientes funciones:

 a.  Evaluar las solicitudes conforme a los criterios de valoración establecidos en el resuelvo 
siguiente.

 b.  Formular el Informe de Valoración, que será vinculante para el órgano instructor a la 
hora de dictar la propuesta de Resolución.

4.  Con anterioridad a la constitución de la Comisión de Valoración se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura una Resolución de la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes identificando a las personas que la 
integran, a efectos de poder cumplir con los procedimientos de recusación y abstención 
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

5.  El régimen de funcionamiento de la Comisión de Valoración será el establecido para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la Presidencia tendrá voto dirimente en caso de empate.

Undécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

1.  Para la valoración de las solicitudes presentadas se utilizarán los criterios de valoración que 
se indican a continuación siguiendo el orden establecido, siendo la puntuación máxima a 
alcanzar por cada solicitud de 100 puntos, conforme a la siguiente ponderación:

 A)  Criterio I. Valoración de la entidad solicitante (Entre 0 y 50 puntos).

  a.  En función del importe de las ayudas que la entidad beneficiaria haya recibido de la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura para la cons-
trucción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas durante los últimos 
cuatro años naturales anteriores al de la publicación de la convocatoria; entre 0 y 35 
puntos. La puntuación de este apartado se obtendrá aplicando la siguiente fórmula, 



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

6052

a excepción de aquellos municipios cuyo sumatorio de subvenciones anteriores de la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes en los últimos 4 años naturales sea igual o 
superior a 75.000 €, en cuyo caso la puntuación será de 0 puntos:

       Siendo Pmax la puntuación máxima posible de este apartado (35 puntos) y SSA4 
el sumatorio de subvenciones obtenidas por el ayuntamiento en los últimos 4 años 
naturales anteriores al de la publicación de la convocatoria.

  b.  En función del número de habitantes de la entidad solicitante referido al Padrón Mu-
nicipal vigente del año anterior a la convocatoria: de 0 a 15 puntos:

   —  Municipios de hasta 1.000 habitantes: 15 puntos.

   —  Municipios de más de 1.000 habitantes y hasta 2.000 habitantes: 12 puntos.

   —  Municipios de más de 2.000 habitantes y hasta 5.000 habitantes: 9 puntos.

   —  Municipios de más de 5.000 habitantes y hasta 10.000 habitantes: 6 puntos.

   —  Municipios de más de 10.000 habitantes y hasta 20.000 habitantes: 3 puntos.

   —  Municipios de más de 20.000 habitantes: 0 puntos.

 B)  Criterio II. Valoración de la actuación (entre 0 y 50 puntos).

  a.  Dotación de mínimos. Según parámetros marcados por el Consejo Superior de De-
portes, relacionados con los habitantes, la tipología del espacio deportivo y un co-
eficiente climático predeterminado, cada municipio o entidad local menor debería 
contar con un mínimo de superficie destinada a cada tipo de espacio deportivo: entre 
0 y 20 puntos.

   — Dotación Mínima = Hab. X Coeficiente climático.

TABLA DE NECESIDADES DE ESPACIOS ÚTILES AL DEPORTE

Habitantes 
(inferiores o 

iguales a)

Coeficiente Clima Mediterráneo marcado por el Consejo Superior de Deportes

Pistas  
Pequeñas

Salas y  
Pabellones

Espacios 
Grandes

Piscinas 
Aire Libre

Piscinas  
Cubiertas

Áreas de  
Actividad

1.200 0,81 0,34 1,51 0,00 0,00 1,51

2.500 0,70 0,26 1,4 0,00 0,00 1,4

5.000 0,55 0,203 1,37 0,08 0,04 1,37
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TABLA DE NECESIDADES DE ESPACIOS ÚTILES AL DEPORTE

Habitantes 
(inferiores o 

iguales a)

Coeficiente Clima Mediterráneo marcado por el Consejo Superior de Deportes

Pistas  
Pequeñas

Salas y  
Pabellones

Espacios 
Grandes

Piscinas 
Aire Libre

Piscinas  
Cubiertas

Áreas de  
Actividad

10.000 0,53 0,163 1,237 0,065 0,0313 1,237

15.000 0,44 0,136 1,067 0,052 0,0258 1,067

20.000 0,39 0,114 1,005 0,043 0,0206 1,005

30.000 0,33 0,076 0,880 0,035 0,014 0,880

40.000 0,295 0,067 0,78 0,029 0,0128 0,78

50.000 0,275 0,062 0,73 0,024 0,0109 0,73

75.000 0,255 0,052 0,61 0,02 0,0082 0,61

100.000 0,23 0,042 0,57 0,017 0,0075 0,57

150.000 0,222 0,035 0,522 0,015 0,0068 0,522

200.000 0,212 0,028 0,465 0,014 0,0061 0,465

   —  Si la superficie actual de la tipología del espacio deportivo para el que se requiere 
la ayuda iguala o supera la dotación de mínimos: 0 puntos.

   —  Si es menor del 100% y mayor o igual al 80% de la dotación de mínimos: 5 
puntos.

   —  Si es menor del 80% y mayor o igual al 65% de la dotación de mínimos: 10 puntos.

   —  Si es menor del 65% y mayor o igual al 50% de la dotación de mínimos: 15 
puntos.

   —  Si es menor del 50% de la dotación de mínimos: 20 puntos.

  b.  En función del porcentaje de cofinanciación solicitada sobre la inversión total; entre 
0 y 10 puntos, obteniendo la máxima puntuación si la ayuda solicitada es inferior o 
igual al 25% de la inversión total subvencionable. La puntuación de este apartado se 
obtendrá aplicando la siguiente fórmula:
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  c.  En función del modelo de gestión y la forma de acceso a la instalación: entre 0 y 5 
puntos.

   —  Gestión directa y acceso libre. La instalación estará gestionada directamente por 
el ayuntamiento de la localidad o entidad pública dependiente y estará permitida 
la entrada y utilización a cualquier persona o colectivo que lo solicite. 5 puntos.

   —  Gestión indirecta y acceso libre. La instalación será gestionada por un tercero (por 
ejemplo, por una empresa o por una asociación deportiva) y estará permitida la 
entrada y utilización a cualquier persona o colectivo que lo solicite. 3 puntos.

   —  Gestión directa y acceso restringido. La instalación estará gestionada directamen-
te por el ayuntamiento de la localidad o entidad pública dependiente, pero solo 
pueden utilizarla grupos específicos de personas previamente establecidos (por 
ejemplo, socios, mayores o menores). 1 punto.

   —  Gestión indirecta y acceso restringido. La instalación será gestionada por un ter-
cero (por ejemplo, por una empresa o por una asociación deportiva). Solo pueden 
entrar grupos específicos de personas previamente establecidos (por ejemplo, 
socios, mayores o menores 0 puntos.

  d.  En función del Proyecto Deportivo presentado: entre 0 a 15 puntos. La Comisión va-
lorará el proyecto deportivo presentado, en el que se detalle con la máxima claridad 
todas las cuestiones relacionadas con la gestión deportiva de la instalación y en el 
que se expondrá al menos de la justificación y necesidad de la actuación, las moda-
lidades y especialidades deportivas que atenderá, los horarios previstos de apertura 
al público, los posibles recursos humanos destinados en la instalación, las personas 
usuarias (escolares, personas mayores, clubes o equipos), la gestión de accesos o 
solicitudes, los eventos deportivos previstos y del plan de limpieza y mantenimiento 
de la instalación.

   1.  Proyecto deportivo completo adecuado a la realidad de la instalación. 15 puntos.

   2.  Proyecto deportivo incompleto adecuado a la realidad de la instalación. 10 puntos.

   3.  Proyecto completo y no adecuado a la realidad de la instalación. 5 puntos.

   4.  Proyecto incompleto y no adecuado a la realidad de la instalación. 0 puntos.

  A los efectos de aplicación de este criterio, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

 —  Proyecto Completo: Se considerará que un proyecto deportivo está completo cuando 
tenga desarrollados al menos los siguientes puntos:

  1.  Introducción y justificación de la necesidad.
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  2.  Tipología y número aproximado de personas usuarias principales a los que va desti-
nada la instalación.

  3.  Tipo de gestión. Explicación breve del tipo de gestión que se llevará a cabo en la 
instalación, así como explicación del régimen de acceso.

  4.  Modalidades y especialidades deportivas que podrán desarrollarse en la instalación.

  5.  Horario previsto de apertura al público.

  6.  Recursos humanos destinados total o parcialmente a la gestión de la instala-
ción deportiva.

  7.  Eventos deportivos previstos en la instalación deportiva (locales, regionales, nacio-
nales, internacionales)

  8.  Breve reseña al plan de mantenimiento y al plan de limpieza que se llevará a cabo 
en la instalación.

 —  Proyecto Incompleto. Se considerará que un proyecto deportivo está incompleto cuanto 
falte alguno de los ocho puntos desarrollados en el párrafo anterior.

 —  Proyecto Adecuado. Se considera que un proyecto es adecuado a la realidad de la ins-
talación cuando cumple al menos cinco de las siguientes afirmaciones.

  1.  Se refiere a la tipología de la instalación deportiva objeto de la subvención.

  2.  Atiende a las necesidades reales de la población de la localidad que lo solicita.

  3.  Tiene un horario coherente a la demanda general de la población.

  4.  Los recursos humanos destinados se consideran suficientes para el correcto funcio-
namiento de la instalación deportiva.

  5.  Los eventos deportivos que se planifiquen son acordes a la tipología de la instalación 
objeto de la subvención.

  6.  El plan de mantenimiento y limpieza son suficientes para mantener la instalación en 
un buen estado de conservación y limpieza.

 —  Proyecto Inadecuado. Se considera proyecto inadecuado cuando no cumpla con el nú-
mero mínimo de afirmaciones anteriores para ser considerado como adecuado.
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2.  La puntuación mínima que debe obtener la solicitud para que la entidad pueda ser benefi-
ciaria de la ayuda será de 40 puntos.

Decimosegundo. Ordenación, instrucción y resolución.

1.  El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de 
subvenciones será la Dirección General de Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, 
que llevará a cabo de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la pro-
puesta de resolución, una vez visto el expediente y el informe de la Comisión de Valoración.

2.  El órgano competente para la resolución del procedimiento es la persona titular de la Se-
cretaría General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de 
Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  Finalizada su labor, la Comisión elaborará un Informe de Valoración, que tendrá carácter 
vinculante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, del que no podrá separarse el órgano Instructor en su Propuesta de Resolución. 
En este Informe se incluirán, en listas separadas por cada línea de subvenciones, aquellas 
solicitudes que hayan obtenido una mayor valoración y el importe de la ayuda que, una vez 
aplicada la tabla establecida en el resuelvo sexto, apartado 1 de la presente convocatoria, 
corresponde a cada una, hasta agotar la financiación prevista en la convocatoria para cada 
línea.

4.  Los empates que puedan surgir en cada línea de subvenciones se resolverán en favor de la 
solicitud que haya obtenido una mayor valoración en el criterio establecido en el apartado 
1.A del resuelve undécimo (valoración de la entidad solicitante) y, en caso de persistir el 
empate, en favor de la puntuación obtenida en el subcriterio a) de este apartado (importe 
de la ayuda que la entidad beneficiaria haya recibido de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones depor-
tivas durante los últimos cuatro años). De continuar el empate, se resolverá en favor de la 
entidad solicitante con un menor número de habitantes. Finalmente, de persistir el empate 
se resolverá por sorteo.

5.  En cada línea de subvenciones se formará una lista de espera con aquellas solicitudes 
que, habiendo alcanzado al menos 40 puntos, no hayan sido inicialmente seleccionadas 
por haberse agotado el crédito disponible. Estas solicitudes podrán ser seleccionadas sin 
necesidad de una nueva valoración si, con posterioridad a la resolución de la convocatoria, 
no se aceptase alguna ayuda, se produjere alguna renuncia o, por cualquier causa, devi-
niere imposible la ejecución de la actuación subvencionada. Los llamamientos se realizarán 
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según la puntuación obtenida por cada solicitud, ordenada de mayor a menor, y por listas 
separadas hasta agotar el crédito disponible en cada una de ellas. Si no hubiere dotación 
económica suficiente en la línea que corresponda para la solicitud que ocupare la primera 
posición en la lista de espera, se realizará el llamamiento a la primera solicitud de dicha 
lista en la que la cuantía solicitada no exceda del remanente existente en dicha línea.

6.  En el expediente deberá figurar un informe del órgano Instructor del procedimiento en el 
que se haga constar que de la información que obra en su poder se infiere que las entida-
des beneficiarias propuestas reúnen todos los requisitos para acceder a las ayudas y que 
se ha cumplido el procedimiento de concesión.

7.  La resolución de concesión será notificada a las entidades interesadas en el plazo máximo 
de tres meses desde la fecha de la publicación de la presente convocatoria y la de su ex-
tracto en el Diario Oficial de Extremadura. La notificación será realizada individualmente 
a cada entidad beneficiaria, con arreglo a lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el 
plazo de cinco 5 hábiles contados desde la notificación de la resolución de concesión sin 
que la entidad beneficiaria manifieste expresamente lo contrario. La falta de notificación 
de la resolución expresa legitima a la entidad beneficiaria para entenderla desestimada 
por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

8.  La resolución de concesión será motivada, incluirá la identificación del municipio o entidad 
local menor que resulte beneficiaria de la subvención, el objeto de la misma, la inversión 
subvencionable, la cuantía total de la ayuda otorgada y las condiciones y obligaciones a 
las que queda sujeta la entidad beneficiaria, indicándose las consecuencias derivadas del 
incumplimiento de las mismas. Asimismo, expresará la obligación de cumplir las mencio-
nes de publicidad e identidad establecidas en la normativa autonómica. La resolución hará 
constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación de las solicitudes no selecciona-
das. Se dará publicidad de las ayudas concedidas con indicación de la convocatoria, progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputa, entidades beneficiarias, cantidades concedi-
das y finalidades de la subvención mediante la publicación de la correspondiente relación 
en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/), en cumplimiento del artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/) y, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el portal de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. También ha de ser objeto de publicación en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.
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9.  La resolución de concesión no agota la vía administrativa. Contra la misma cabe interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes en el plazo de un mes desde su notificación, sin perjuicio de que la entidad inte-
resada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

Decimotercero. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Con carácter general, las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones que se es-
tablecen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como las contenidas en las 
bases reguladoras, en la presente resolución de convocatoria, y en la normativa legal y regla-
mentaria aplicable a las subvenciones públicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y en particular:

 1.  Aceptar la ayuda concedida en el plazo de 5 días hábiles desde la notificación de la reso-
lución de concesión; la ayuda se entenderá tácitamente aceptada una vez transcurrido 
el citado plazo sin que se haya producido manifestación expresa.

 2.  En el caso de que la actuación subvencionada sea una obra, entregar en la Dirección 
General de Jóvenes y Deportes el Proyecto de Ejecución de la Obra, (en base a las ins-
trucciones establecidas en el anexo VI), en el plazo de 20 días hábiles desde el de la 
notificación de la Resolución de concesión al objeto de su supervisión. Si la entidad no 
recibe comunicación por escrito en el plazo de 20 días hábiles desde su recepción por 
parte de la Dirección General de Jóvenes y Deportes, podrá considerar que la supervi-
sión del Proyecto presentado ha sido favorable.

      Además, si la actuación fuese para obra de nueva construcción, se deberá remitir infor-
me sobre la adecuación del proyecto a la Normativa sobre Instalaciones Deportivas y de 
Esparcimiento (NIDE), aprobada por el Consejo Superior de Deportes, al menos en lo 
que se refiere a las condiciones reglamentarias que deben considerarse en la construc-
ción y gestión de instalaciones deportivas.

      En el caso de que la obra esté asociada a la línea de subvención de Accesibilidad será 
obligatorio remitir Informe de la OTAEX sobre la idoneidad de la solución propuesta para 
llevar a cabo la actuación subvencionable, indicado en el resuelvo octavo, apartado 4.k 
de esta convocatoria, cuyas medidas deberán estar contempladas en el Proyecto de 
Ejecución de la Obra entregado.

 3.  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto presentado, realizar la actividad que funda-
menta la concesión de la subvención en el plazo, forma, términos y condiciones esta-
blecidas en las bases reguladoras, en la presente resolución de convocatoria y en la 
resolución de concesión.
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 4.  Emplear la ayuda económica concedida exclusivamente para retribuir los conceptos 
subvencionables y necesarios para la ejecución del objeto de la subvención.

 5.  Asumir la aportación económica por el importe de la diferencia entre la cantidad conce-
dida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subvención cuando la ayuda 
no alcance al 100% de la actuación subvencionada.

 6.  Adoptar las medidas de difusión y publicidad que procedieren en las actuaciones objeto 
de la subvención y que sean exigidas por las disposiciones de ámbito autonómico o local 
aplicables, en especial las que se establecen en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se estable-
ce el régimen general de concesión de subvenciones. Las entidades beneficiarias de las 
ayudas exhibirán en la instalación en la que se haya actuado, en un lugar bien visible, 
un cartel divulgativo, cuyo modelo les proporcionará la Dirección General de Jóvenes y 
Deportes de la Junta de Extremadura, en el que figurará el logotipo “Extremadura: de-
porte desde la base” junto con el logotipo de “Junta de Extremadura –Dirección General 
de Jóvenes y Deportes”.

 7.  Conservar los originales de las facturas u otros documentos justificativos del empleo 
de la ayuda recibida, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto 
de actuaciones de comprobación y control por parte de la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de 
cuantos órganos fiscalizadores y de control pudieran requerirlos, así como someterse, 
en cualquier momento, a las actuaciones de comprobación indicadas en el resuelvo De-
cimonoveno de la presente convocatoria.

 8.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 9.  Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, así como 
cualquier otra obligación impuesta en la normativa general de subvenciones, Ley de 
Contratos del Sector Público, en las bases reguladoras o en la presente resolución de 
convocatoria.

 10.  Comunicar inmediatamente a la Dirección General de Jóvenes y Deportes las modifi-
caciones que puedan surgir sobre el proyecto o memoria técnica de la actuación sub-
vencionada durante su licitación o ejecución.
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 11.  Comunicar a la Dirección General de Jóvenes y Deportes la percepción de cualquier 
ayuda para la misma instalación en la que se desarrolle la actuación subvencionada. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación dada a los fondos percibidos.

 12.  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de la concesión y con 
carácter previo al pago que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social, y que no tiene 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tales efectos, 
cualquier consulta de estar al corriente se realizará de oficio si consta la autorización 
expresa del solicitante, debiendo aportarse los justificantes correspondientes en caso 
contrario.

 13.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo 
normalizado que se establece como anexo I. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa 
en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa 
o quiera proceder a una nueva alta, se podrá efectuar a través del trámite “Alta de 
Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 

   https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf

 14.  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 15.  Darse de alta en la aplicación del Censo de Instalaciones Deportivas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y tener actualizados todos los datos censales de todas las 
instalaciones de titularidad municipal. Si en el momento de concesión de la ayuda el 
Censo no estuviese operativo esta obligación deberá estar cumplida en el plazo de 
tres meses a contar desde que la Dirección General de Jóvenes y Deportes comunique 
individualmente a cada entidad beneficiaria que el Censo está plenamente operativo.

Decimocuarto. Contratación y ejecución de las actuaciones.

1.  La adjudicación y ejecución de las actuaciones subvencionadas se ajustará a lo establecido 
en la legislación vigente en materia de contratos del Sector Público, así como a las disposi-
ciones de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, sobre los procedimientos de contratación.

2.  El organismo contratante será el municipio o entidad local menor beneficiaria de la subven-
ción, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

3.  En el caso de que el objeto de la actuación subvencionada consista en la realización de una 
obra:
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 a.  La entidad beneficiaria podrá concertar un convenio interadministrativo con la Diputa-
ción Provincial que le corresponda mediante el cual se encomiende la gestión y contra-
tación de la obra a dicha Diputación, que actuará, así, como organismo contratante.

 b.  Las obras podrán ejecutarse bien por contratación administrativa, o bien directamente 
por la administración cuando concurra alguna de las circunstancias estipuladas en el ar-
tículo 30 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En este 
segundo caso la entidad solicitante deberá indicar expresamente esta circunstancia en 
la solicitud (anexo I); en caso contrario no se admitirá la realización de la obra directa-
mente por la administración.

4.  El procedimiento de contratación, ejecución y certificación de las actuaciones subvenciona-
das deberá ser realizado por el órgano contratante.

5.  Cuando el importe de los gastos subvencionables supere las cuantías establecidas en la 
legislación de contratos del sector público para el contrato menor la entidad solicitante 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, suministren o presten. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación de la 
subvención concedida, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. En el caso de las presentes ayudas, al ser otorgadas a Adminis-
traciones Públicas, esta obligación de presentar tres presupuestos se justificará mediante 
la presentación de los anuncios de licitación y adjudicación de la contratación que se rea-
lice mediante los procedimientos articulados para ello en los artículos 156 a 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

6.  En el caso que el precio de adjudicación del contrato fuera inferior a la cantidad que figura 
en el proyecto presentado por la entidad beneficiaria para la realización de las actuaciones, 
las cantidades a aportar por la Junta de Extremadura y por dicha entidad se reducirán pro-
porcionalmente en consideración a sus aportaciones iniciales, salvo que la entidad benefi-
ciaria opte por aplicar esta diferencia a la mejora de las instalaciones en las que se desa-
rrollan las actividades subvencionadas. A tal efecto, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
a la Dirección General de Jóvenes y Deportes la oportuna autorización, siempre con ante-
rioridad a la presentación de la justificación de la subvención, aportando con la solicitud un 
informe específico sobre las nuevas actuaciones proyectadas. La entidad solicitante podrá 
considerar aprobada su solicitud si no recibe contestación expresa de la administración en 
el plazo de 20 días hábiles desde la presentación de su solicitud.
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7.  La Junta de Extremadura podrá comprobar el coste, así como el valor de mercado de las 
actuaciones contratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 37 y 38 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimoquinto. Pago de la subvención.

1.  El pago de las subvenciones concedidas se abonará por la Junta de Extremadura a la enti-
dad beneficiara o, cuando se haya suscrito un Convenio de cooperación interadministrativa 
previsto en el resuelvo Decimocuarto, apartado 3.a) de la presente resolución de convoca-
toria, directamente a la diputación provincial que proceda si así se solicita expresamente 
por la entidad beneficiaria, que deberá presentar un certificado del Secretario/a de la en-
tidad local acreditando que la actividad subvencionada se va a contratar directamente por 
la Diputación y aportando el número de cuenta dado de alta en el sistema de terceros de 
la Junta de Extremadura en el que habrá de hacerse efectivo el pago.

2.  Se realizará un único pago anticipado del 100% de la ayuda concedida una vez aceptada 
la misma. Cuando la actuación subvencionada consista en una obra se tendrá que haber 
entregado el proyecto de ejecución de la obra y que éste cuente con informe favorable de 
supervisión.

3.  Las entidades beneficiarias están exentas de constituir garantía por las aportaciones eco-
nómicas que reciban de manera anticipada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4.  El pago de la ayuda se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta de la entidad 
beneficiaria o, en su caso, de la Diputación correspondiente, dada de alta en el Sistema de 
Terceros de la Junta de Extremadura.

5.  La entidad beneficiaria deberá estar, como requisito previo al pago, al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social y no tener deudas 
pendientes con la administración autonómica.

Decimosexto. Justificación de la subvención.

1.  La documentación justificativa de la subvención concedida deberá presentarse por la enti-
dad beneficiaria en los dos meses siguientes a la finalización de la actuación subvenciona-
da. La justificación comprenderá no solo la de la cuantía de la ayuda concedida sino la de la 
totalidad de la actuación subvencionada cuando la subvención no cubra el 100% de la mis-
ma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

2.  Justificación administrativa. La entidad beneficiaria deberá presentar la siguiente 
documentación:
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 a)  Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la subvención, con indicación de las actuaciones realizadas conforme al proyecto o me-
moria valorada para la concesión y de los resultados obtenidos. En esta memoria deberá 
incluirse documentación gráfica de la evolución de la obra o del equipamiento adquirido 
y del cumplimiento de las obligaciones de difusión y publicidad establecidas en los re-
suelves decimotercero, apartado 6, y vigésimo cuarto de la presente convocatoria.

 b)  Certificado de la persona titular de la Secretaría/Secretaría-Intervención de la entidad 
beneficiaria (anexo VII) que acredite:

  1º  El cumplimiento de las medidas de publicidad correspondientes según se establece 
en el resuelve vigésimo cuarto de la presente convocatoria.

  2º  El cumplimiento de la normativa establecida por la legislación contractual del Sector 
Público para la ejecución de la actuación subvencionada.

  3º  Que las cantidades recibidas se han destinado a la finalidad para las que fueron con-
cedidas, de acuerdo al proyecto aprobado.

  4º  Haber realizado la actualización de la instalación sobre la que se ha actuado en el 
Censo de Instalaciones Deportivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. No 
será necesario este último apartado en el caso de que a la fecha de presentación de 
este certificado el Censo no estuviese aún en funcionamiento.

 c)  Cuando conforme a lo establecido en el resuelve decimocuarto, apartado 3 de la pre-
sente convocatoria, el órgano gestor de la obra sea una diputación provincial, copia del 
convenio de colaboración firmado entre la entidad local beneficiaria y la correspondiente 
diputación provincial.

 d)  Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la activi-
dad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, en su caso.

3.  Justificación de los gastos. Los gastos de las inversiones realizadas se justificarán por los 
siguientes medios:

 a.  En el caso de equipamientos: facturas, debidamente relacionadas y totalizadas, que 
acrediten el gasto realizado y justifiquen la totalidad de la inversión efectuada y el cum-
plimiento íntegro del proyecto subvencionado.

 b.  En el caso de obras ejecutadas por contratación administrativa:

  1º. Acta de comprobación de replanteo (inicio de la obra).
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  2º.  Las certificaciones de obra acreditativas de los gastos emitidas por la dirección de 
las obras en las que figure la supervisión del técnico de la entidad local, si lo hubie-
re, que deberá contemplarse en modelos normalizados.

  3º. Facturas de dichas certificaciones de obra.

  4º.  En el caso de que se haya realizado alguna modificación sobre el proyecto de obra, 
certificado de la persona titular de la Secretaría, Secretaría-Intervención de la enti-
dad beneficiaria, que garantice los siguientes términos:

    —  La aprobación por el Órgano de Contratación del modificado.

    —  La legalidad del procedimiento de modificación del contrato seguido.

  5º.  Certificado final de obras, adjuntando al mismo el estado final de obra definitorio de 
todas las modificaciones autorizadas y aprobadas.

  6º.  Certificado del director de la obra de las mejoras ofertadas en la licitación, y, final-
mente ejecutadas, con su valoración económica, IVA incluido, con el fin de detraer 
dicho importe.

  7º. Acta de recepción.

  8º.  Certificación final de obra que incluya certificado del director de las obras de que las 
mismas se han ejecutado de acuerdo con el proyecto informado favorablemente de 
homologación deportiva.

  9º. Aprobación de la certificación final de obras por el órgano de contratación.

 c.  En aquellos supuestos, en los que la entidad beneficiaria ejecute directamente, con sus 
propios medios, las obras subvencionadas, deberá aportar:

  1º. Anexo VIII debidamente cumplimentado y firmado.

  2º.  Copia auténtica de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalen-
te y sus justificantes de pago de los materiales y medios auxiliares subvencionados 
e incorporados en la relación del apartado 2.1 del anexo VIII.

4.  Justificación de los pagos. Los pagos de las inversiones efectuadas se acreditarán mediante 
documento expedido por la entidad financiera correspondiente que acredite la transferen-
cia o movimiento bancario efectuado a favor del proveedor, por el concepto y cantidad 
facturada.
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5.  La Dirección General de Jóvenes y Deportes podrá solicitar cuantas aclaraciones sean ne-
cesarias para la correcta verificación de la subvención.

6.  En el caso de que, una vez cumplido el objeto de la subvención, la cantidad realmente gas-
tada por la entidad beneficiaria sea inferior al importe de la ayuda concedida y abonada, 
se deberá aportar el justificante del ingreso del remanente en la tesorería de la Junta de 
Extremadura.

7.  La declaración del cumplimiento de las obligaciones impuestas a la entidad beneficiaria 
se realizará por la persona titular de la Dirección General de Jóvenes y Deportes, para lo 
que se realizarán las verificaciones oportunas, emitiéndose previo informe del Servicio de 
Gestión y Formación Deportiva.

Decimoséptimo. Modificaciones de la actuación subvencionada.

1.  Las modificaciones que puedan surgir respecto al proyecto presentado con la solicitud, ya 
sea durante la licitación o durante la ejecución de la actuación, deberán ser previamente 
autorizadas por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extre-
madura. A tal efecto, la entidad beneficiaria deberá formular, de forma motivada, siempre 
con anterioridad a la presentación de la justificación de la subvención, la oportuna solicitud, 
que deberá ser resuelta por el órgano concedente en el plazo de 30 días hábiles desde la 
fecha de su presentación. En el caso de que transcurra dicho plazo sin que recaiga auto-
rización o denegación expresa, podrá entenderse estimada la solicitud. Una vez aprobada 
la modificación de la actuación subvencionada, ésta ya no podrá ser modificada de nuevo, 
excepto que técnicamente sea necesaria una nueva modificación por causas no imputables 
a la entidad beneficiaria y así conste en un Informe emitido por la Dirección Facultativa, 
cuando la actuación consista en una obra, o en una declaración responsable de la persona 
firmante de la solicitud, cuando la actuación subvencionada consista en un equipamiento.

2.  Las modificaciones del proyecto aprobadas serán de obligado cumplimiento, se incorpo-
rarán al proyecto inicial de ejecución y no supondrán, en ningún caso, modificación de la 
resolución de concesión, ni cambio de finalidad o de naturaleza de la actuación subvencio-
nada, ni dar derecho a un incremento de la cuantía de la subvención concedida. Tampoco 
supondrán estas modificaciones alteración alguna de las condiciones tenidas en cuenta en 
el procedimiento de concurrencia competitiva seguida para la tramitación de estas ayudas.

3.  Cuando se suscriba un Convenio de cooperación interadministrativo entre la entidad be-
neficiaria y la correspondiente Diputación Provincial, de conformidad con el resuelvo De-
cimocuarto, apartado 3.a) de la presente resolución de convocatoria, las solicitudes de 
modificación indicadas en el apartado anterior podrán ser presentadas por el órgano gestor 
de la obra con la aceptación formal de la entidad beneficiaria.
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4.  En el caso de que la actuación subvencionada consista en la realización de una obra, se 
entenderá que existe modificación del proyecto o de la memoria técnica cuando la variación 
propuesta afecte a las características técnicas y constructivas de la obra subvencionada. El 
Proyecto modificado será objeto de estudio por parte de la Dirección General de Jóvenes y 
Deportes y se emitirá nuevamente un informe de supervisión.

     No se permitirá realizar modificación de la forma de ejecución de la obra objeto de sub-
vención, que será siempre bien por contratación administrativa, o bien directamente por la 
administración, en función de lo que se indicó en la solicitud.

5.  No obstante lo anterior, cuando la entidad local beneficiaria ponga de manifiesto en la 
justificación que se han producido modificaciones de los materiales y medios auxiliares 
previstos para la ejecución de las obras o suministros que constituyen el objeto de la actua-
ción subvencionada, que no alteren esencialmente la naturaleza y objetivos de la misma, 
y habiéndose omitido la aprobación por parte de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóve-
nes y Deportes a la que hace referencia el apartado primero de este resuelve, el órgano 
concedente de la subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando 
tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros ni que el valor de la modificación 
represente más de un 20% del presupuesto inicial de la partida en la que se encuentren 
los materiales y medios auxiliares modificados, y sin perjuicio de las sanciones que, en su 
caso, puedan corresponder con arreglo a la Ley 6/2011, de 23 de marzo,.

6.  En caso de necesidad y con carácter extraordinario, la entidad beneficiaria podrá solicitar 
mediante escrito motivado a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes una 
prórroga de los plazos establecidos para la ejecución de las actuaciones, que no exceda de 
la mitad de los mismos, al que deberá acompañar cuanta documentación sea precisa para 
justificar la citada prórroga. Tanto la solicitud de la entidad beneficiaria, como la resolución 
de autorización de la prórroga solicitada deberán ser anteriores a la fecha del vencimiento 
del plazo que se pretenda prorrogar, por lo que la solicitud deberá realizarse con al menos 
un mes de antelación al vencimiento del plazo que se trate. De concederse, no podrá tener 
una duración superior a la mitad del plazo inicial establecido.

Decimoctavo. Mantenimiento y uso de las instalaciones.

1.  La entidad beneficiaria deberá destinar las instalaciones en las que se realice la inversión 
objeto de la ayuda a la finalidad pública acorde con su naturaleza durante un plazo míni-
mo de 10 años, a contar desde la recepción de las obras o de la implantación del equipa-
miento, y asumir los gastos que se deriven su gestión y mantenimiento. En todo caso, la 
administración, explotación y gestión del bien podrá efectuarse con medios propios o en 
colaboración o a través de terceros.
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2.  La Junta de Extremadura podrá disponer de las instalaciones sin coste alguno para la rea-
lización de actividades propias de su competencia durante un plazo de 10 años a contar 
desde la recepción de la obra o de la implantación del equipamiento.

     Para ejercer su derecho de uso, desde la Junta de Extremadura se comunicará esta circuns-
tancia a la entidad beneficiaria con 30 días hábiles de antelación, indicando el uso que le 
pretenda dar a tales instalaciones y el tiempo durante el que desea disfrutarlas. El Munici-
pio o Entidad Local Menor beneficiaria deberá contestar en el plazo de 10 días hábiles des-
de la recepción de la comunicación y sólo podrá oponerse cuando acredite en su respuesta 
razones de utilidad pública o interés social que hagan imposible o desaconsejable la utiliza-
ción de las instalaciones por parte de la Junta de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin 
que la entidad beneficiaria haya contestado se estimará que no plantea oposición alguna.

Decimonoveno. Comprobaciones e inspecciones.

La Dirección General de Jóvenes y Deportes vigilará la adecuada aplicación de las ayudas y 
el cumplimiento por las entidades beneficiarias y, en su caso, de la Dirección de Obra de las 
obligaciones establecidas en la presente convocatoria, pudiendo para ello realizar, en cual-
quier momento, aquellas inspecciones y comprobaciones, que estime necesarias y recabar la 
información que considere oportuna. La información o documentación solicitada deberá ser 
aportada en un plazo no superior a 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la recep-
ción del correspondiente requerimiento. La oposición a la realización de estas comprobaciones 
e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación 
del correspondiente procedimiento sancionador.

A efectos de lo dispuesto en el presente resuelve, en cada convocatoria, el Director General de 
Jóvenes y Deportes podrá establecer un plan de control para supervisar la ejecución correcta 
de las actuaciones subvencionadas.

Vigésimo. Revocación y reintegro de la subvención.

1.  El incumplimiento de lo dispuesto en las bases reguladoras o en la presente resolución de 
convocatoria y en la resolución de concesión, así como la concurrencia de las causas pre-
vistas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, podrá dar lugar a la revocación y 
reintegro de la subvención concedida. En estos casos, procederá la pérdida del derecho al 
cobro o el reintegro de la subvención percibida, así como la exigencia de interés de demora 
aplicable desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde 
la procedencia del reintegro, sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar.

     El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artículo 
24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura o 
aquel que legalmente le sustituya.
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2.  El incumplimiento de la obligación de destino referida en el resuelvo decimoctavo de la 
presente convocatoria, que se producirá, en todo caso, con la enajenación del bien, será 
causa de reintegro total, quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea 
su poseedor, salvo que el adquirente resulte ser un tercero de buena fe en los términos que 
legalmente proceda o cuando el cambio de destino o enajenación sea previamente autori-
zado por la persona titular de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. En el 
caso de que se autorizare la enajenación del bien, el adquirente asumirá la obligación de 
destino de los bienes por el período restante o, en caso de incumplimiento de la misma, del 
reintegro de la subvención.

3.  El incumplimiento grave de la normativa de contratación pública por parte de la entidad be-
neficiaria al realizar el objeto de la subvención será constitutivo de causa de reintegro total.

4.  El procedimiento para declarar la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subven-
ción se regirá por lo dispuesto en el capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

Vigésimo primero. Criterios para graduar el incumplimiento.

1.  No obstante lo dispuesto en el resuelve anterior, será de aplicación el principio de propor-
cionalidad en la determinación de la cantidad a cobrar o, en su caso, a reintegrar, cuando el 
cumplimiento por la entidad beneficiaria del objeto de la subvención se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos.

2.  Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios, se evaluará la documenta-
ción a la que hace referencia el resuelve decimosexto de la presente resolución. Se consi-
derará que el cumplimiento se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando 
se haya justificado el gasto y el pago de, al menos, el 65% de la inversión presupuestada 
y aprobada inicialmente en la instalación subvencionada, sin perjuicio de ulteriores modifi-
caciones sobre el proyecto conforme a lo prevenido en el resuelvo Decimoséptimo.

Vigésimo segundo. Régimen sancionador.

Se aplicará el régimen sancionador contemplado en el título V de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

Vigésimo tercero. Devolución voluntaria.

1.  Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.
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     En particular, podrá efectuarse voluntariamente por la entidad beneficiaria el reintegro 
de la subvención, cuando dentro del período de justificación constate la existencia de 
un remanente y proceda a la devolución del mismo, sin el referido requerimiento de la 
Administración.

     Las devoluciones voluntarias se llevarán a cabo mediante modelo 050 en cualquiera de 
las Entidades Financieras Colaboradoras que se indican a continuación: BBVA, Bankinter, 
B. Caixa Geral, Banca Pueyo, Banco Sabadell, Guipuzcoano, Santander, Popular Español, 
Banesto, Caja España, La Caixa, Caja Duero, Caja Madrid, Caja de Badajoz, Caixa Cata-
lunya, Liberbank, CR Almendralejo, C.R.Extremadura y BBK Bank Cajasur o bien mediante 
tramitación telemática mediante el siguiente enlace web: 

    https://modelo050.juntaex.es/modelo050/.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria de la subvención abonada sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la ayuda exigirá, desde el momento 
del cobro hasta que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria, el 
interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 % previsto en el artículo 44 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el importe de la devolución 
efectuada voluntariamente incluya los intereses de demora debidamente calculados.

Vigésimo cuarto. Información y publicidad.

1.  Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a dar publicidad e identificar la 
participación de las Administraciones Públicas en la cofinanciación de los proyectos y acti-
vidades subvencionables de conformidad con las prescripciones contenidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura, y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octu-
bre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

2.  Las medidas de identificación, información y publicidad indicadas se ubicarán en el lugar 
donde se realicen las inversiones, en sitio visible al público y deberán permanecer un mí-
nimo de tres años desde la finalización de la obra.

Vigésimo quinto. Efectos.

La presente convocatoria produce efectos al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

6070

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o ante la Consejera de Cultura, Turismo 
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso que consideren 
procedente.

Mérida, 28 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA CONSTRUCCIÓN, REFORMA O EQUIPAMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA  

ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE: 
Entidad local: 

C.I.F.: Habitantes: Teléfono: Fax: 

Dirección: C.P.:

Localidad: Provincia: 

e-mail:
(obligatorio a efectos de remitir el aviso de puesta a disposición de notificaciones y comunicaciones) 

Los datos que se consignen en este apartado serán considerados como medios preferentes para 
notificaciones 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICIANTE: 
Nombre y Apellidos: 

D.N.I.: Cargo: Teléfono de contacto: 

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO: 
Entidad bancaria: 

Código IBAN 
 País  Control   Entidad  Oficina D.C. Número de 

Cuenta 

(Esta cuenta debe estar activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activo ningún número de cuenta bancaria en 
el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede 
Electrónica de la Junta de Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf) 

DATOS DE LA ACTUACIÓN E IMPORTE DE LA CANTIDAD SOLICITADA 
Denominación de la actuación para la que se solicita la subvención: 

Tipo de actuación: 

� LÍNEA 1 ACCESIBILIDAD 
� LÍNEA 2 ADECUACIÓN, REFORMA Y ADAPTACION DE ESPACIOS 
� LÍNEA 3 EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

INVERSIÓN TOTAL PREVISTA IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 
(en base a lo establecido en el artículo 6) 

En el caso de que el objeto de la ayuda consista en la realización de obras, éstas se llevarán a cabo por: 
� CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
� EJECUCIÓN DIRECTA POR LA ADMINISTRACIÓN 
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Actuando en representación de la entidad arriba indicada: 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE 
 
1. Que la entidad a la que represento ostenta la capacidad para obtener la condición de beneficiaria al no 

hallarse incursa en ninguna de las prohibiciones relacionadas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Que esta entidad se halla al corriente de sus obligaciones tributarias ante la Hacienda Estatal y frente a 
la Seguridad Social y que no tiene deudas pendientes con la Hacienda Autonómica. 

3. Que esta entidad: 
� Se compromete a asumir la aportación económica por el importe de la diferencia entre la 

cantidad concedida por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes y el coste 
total de la actividad para la que se solicita la subvención. 

� No es deudora por resolución firme de procedencia de reintegro a la fecha de solicitud de 
la subvención. 

� No ha recibido ninguna otra ayuda para la misma actuación. 
� Ha recibido las siguientes ayudas para la misma actuación: 

- Entidad concedente: ___________________________ 
Cuantía: ___________________________ 

- Entidad concedente: ___________________________ 
Cuantía: ___________________________ 

- Entidad concedente: ___________________________ 
Cuantía: ___________________________ 

 
4. Que todos los datos expuestos en esta solicitud, y en el resto de documentación presentada junto a 

ella, son correctos y veraces, comprometiéndose a aportar los documentos probatorios que se 
soliciten o los datos adicionales que se requieran. 

 
5. Con respecto al Censo de Instalaciones Deportivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

(señalar la opción que corresponda): 
� Esta Entidad Local está dada de alta en dicho Censo y tiene actualizados todos los datos 

censales de todas sus instalaciones de titularidad municipal, incluidos los de la instalación 
objeto de la ayuda.  

� Al no estar la aplicación del Censo aún operativa, se procederá a dar de alta a esta Entidad 
Local en dicha aplicación en el momento en el que entre en funcionamiento. 

 
 
 
AUTORIZACIONES. 
 
 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe ante las entidades competentes los datos de identidad de la 
persona firmante de la solicitud. 
 
 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los certificados o información 
acreditativa de inexistencia de deudas con la Hacienda autonómica. 
 
 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los certificados o información 
acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones ante la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 
 
 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los certificados o información 
acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ante la Hacienda estatal. 
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La marcación de las casillas anteriores conlleva la autorización al órgano gestor para recabar, con garantía 
de confidencialidad y a los exclusivos efectos de la ayuda que se solicita, los datos de identidad personal de 
la persona firmante de la solicitud, así como los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social y de inexistencia de deudas con la Hacienda Autonómica y Estatal. Si no 
ha marcado alguna de las casillas estará obligado a aportar con la solicitud el o los documentos acreditativos 
correspondientes. 
 
 
DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA: 
 

� 1.- Memoria descriptiva de la instalación o de la actuación para la que se solicita la ayuda o 
Proyecto Básico de Obra, según lo estipulado en el resuelve octavo, apartado 4 de la presente 
convocatoria (Anexos II, IIIa o IIIb según sea la actuación) 

 
� 2.- Modelo de gestión y acceso a la instalación deportiva donde se desarrollará la actuación 

subvencionada. (Anexo IV) 
 

� 3.- Proyecto Deportivo. (Anexo IV) 
 

� 4.- Certificado de la persona titular de la Secretaría, Secretaría-Intervención de la Entidad 
beneficiaria que acredite los siguientes extremos (Anexo V): 

 
1.- La capacidad de representación de la Entidad Local de la persona firmante de la solicitud. 
2.- El número de habitantes de la entidad local en el momento de presentación de la solicitud 
según el último Padrón Municipal  
3.- La superficie de las instalaciones deportivas de titularidad pública ubicadas en el término 
territorial de la entidad solicitante que se utilicen para el cálculo de la dotación de mínimos. 
4.- El pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones deportivas en los que 
vaya a realizarse la actuación subvencionada. 
5.- Que el suelo es compatible con el uso urbanístico permitido por el instrumento de 
planeamiento urbanístico vigente y aplicable en la localidad (solo procede esta certificación 
cuando la actuación implique la realización de una obra)  

 
� 5.- Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda estatal (en caso de NO 

autorizar en la solicitud). 
 

� 6.- Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social 
(en caso de NO autorizar en la solicitud). 

 
� 7.- Certificado de inexistencia de deudas ante la Hacienda autonómica (en caso de NO autorizar en 

la solicitud). 
 

� 8. Copia del DNI o documento acreditativo de la persona firmante de la solicitud (en caso de NO 
autorizar en la solicitud que el órgano gestor recabe los datos de identidad de la persona firmante 
de la solicitud). 
 

� 9.- Informe de la Oficina Técnica de Accesibilidad de Extremadura (en adelante OTAEX) sobre la 
idoneidad de la solución propuesta para llevar a cabo la actuación subvencionable (Solo para 
solicitudes a la Línea de Accesibilidad). 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la persona 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, en virtud del cual la persona interesada tiene derecho a no presentar los documentos que ya se 
encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 
 
En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que 
se indican: 
 
DOCUMENTO _______________________________________________________ 
Entidad/Órgano/Dependencia__________________________________________ 
Fecha___________________ 
 
DOCUMENTO _______________________________________________________ 
Entidad/Órgano/Dependencia__________________________________________ 
Fecha___________________ 

 
En ___________________________, a ____ de __________________ de __________ 

 
 
 
 
 

(Firma y Sello del Representante del Entidad Local) 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES 
Dirección General de Jóvenes y Deportes 
Servicio de Gestión y Formación Deportiva 
Avenida Delgado Valhondo, s/n. Edificio III Milenio, Módulo 4 – 1ª Planta - 06800 MÉRIDA 
AYUDAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, REFORMA O EQUIPAMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
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ANEXO II 
 
 

DOCUMENTACIÓN MÍNIMA PARA LAS SOLICITUDES REFERENTES A 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

 
1. Deberá entregarse una Memoria Descriptiva de la instalación deportiva para la que se solicita el 

equipamiento deportivo que contenga:  
 

a) Denominación y descripción general de la actuación subvencionable.  
b) Características de las instalaciones deportivas que van a albergar el equipamiento, incluyendo 

fotografías 
c) Descripción del régimen legal de los terrenos y/o instalaciones deportivas en las que se 

desarrollarán las actuaciones subvencionables (propiedad de los terrenos, título que otorgue 
al solicitante la disponibilidad de los terrenos o de las instalaciones, uso urbanístico, régimen 
de explotación de las instalaciones en el momento de la presentación de la solicitud…). 

d) Ubicación de la instalación deportiva o de los terrenos en los que se desarrollarán las 
actividades subvencionadas (dirección, paraje, linderos, etc.). 

 
2. Se deberá presentar presupuesto detallado con las características técnicas de los productos objeto 

de la subvención (fichas técnicas que incluyan fotografías).  
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ANEXO IIIa 

 
 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA MÍNIMA PARA ACTUACIÓN QUE IMPLIQUE UNA OBRA 
POR CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

  
 
Importante: Todos los documentos técnicos que se presenten (memorias, planos, 
mediciones, estudios, pliegos, etc.) deberán estar firmados por un técnico competente, con 
nombre, apellidos y titulación, según lo establecido en las normas vigentes de competencias 
de cada titulación. 
 
 
1.- MEMORIA, en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los antecedentes y situación 
previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación tanto de la solución adoptada como del 
cálculo de los precios adoptados, detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta. 
 
Como mínimo incluirá los siguientes datos: 
 
 
1.1 Agentes - - Con la correspondiente identificación del Promotor, Proyectista o técnico 

redactor (con nombre completo y todos los apellidos, titulación y 
número de colegiado, en su caso), y demás referencias a otros técnicos que 
puedan intervenir. 
 
- Plazo de Ejecución, PEM, manifestación expresa y justificada, debidamente 
firmada por el autor del proyecto, de que el proyecto comprende una 
obra completa (entendiéndose por tales las susceptibles de ser 
entregadas al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las 
ulteriores ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto y que 
comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean precisos para 
la utilización de la obra) y Clasificación del contratista (en el caso que 
proceda, conforme a lo exigible por la normativa de Contratos del Sector 
Público). 
 
- No se admitirán aquellas actuaciones que no comprendan o no se puedan 
considerar una OBRA COMPLETA. 
 

1.2 Información previa 
 

- Señalando los antecedentes y condiciones de partida, datos del 
emplazamiento, entorno físico, normativa urbanística y, en su caso, otras 
normativas de obligado cumplimiento. 
 
- REFERENCIA CATASTRAL de la parcela catastral en la que se 
desarrollarán las actuaciones subvencionadas (no admitiéndose aquellas 
actuaciones que no la incluyan). 
 
- Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación. 
 
- En caso de actuaciones en instalaciones ya existentes, además de describir 
el objeto de las obras, se indicarán en la Memoria, aparte de los 
antecedentes, la situación previa de las obras (aclarando detalladamente el 
estado inicial o primitivo en el que se encuentra la instalación o las obras 
antiguas). 
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1.3 Descripción del proyecto - Descripción general del edificio, programa de necesidades, uso 
característico del edificio y otros usos previstos, relación con el entorno. 
 
- Descripción de la geometría del edificio, volumen, accesos y evacuación. 
- Desglose de superficies útiles y construidas totales por usos, 
diferenciando las cubiertas cerradas de las cubiertas abiertas 
 
- Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones 
técnicas a considerar en el proyecto respecto al sistema estructural 
(cimentación, estructura portante y estructura horizontal), el sistema de 
compartimentación, el sistema envolvente, el sistema de acabados, el 
sistema de acondicionamiento ambiental y el de servicios. 
 

1.4 Prestaciones del edificio Deben establecerse las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de 
cada una de sus dependencias e instalaciones, siendo suficiente que en el 
documento presentado se señale que el uso del edificio se limita a los usos 
previstos en el proyecto. 
 

1.5 Reportaje fotográfico - Deberá acompañarse documentación fotográfica en color del estado 
en el que se encuentran las obras ya existentes, de las partes de las 
instalaciones sobre las que se vaya a actuar, o bien del emplazamiento en el 
que se ubicarán las obras que se vayan a ejecutar, de forma que se pueda 
comprobar visual y detalladamente el estado inmediatamente anterior al 
comienzo de las actuaciones subvencionadas, incorporando todas las vistas 
generales y aquellas otras vistas detalladas que sean necesarias para la 
comprobación. 
 
- El tamaño mínimo de cada fotografía en color será de 15x8 cms. 
 
- No se admitirán aquellas imágenes que no cumplan las condiciones 
indicadas. 
 

 
 
2.- PLANOS, de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede definida, a escala suficiente y con 
los detalles para poder ser interpretados por cualquier técnico distinto de su autor. 
 
Los planos deberán ser lo suficientemente descriptivos como para que puedan deducirse de ellos las 
actuaciones que se recogen en el proyecto técnico. 
 
Deberán aportarse, como mínimo, los siguientes planos: 
 
2.1 Plano de situación, referido a los planos de ordenación del planeamiento vigente, con indicación del 
norte geográfico y con referencia a puntos localizables. 
 
2.2 Plano de emplazamiento, referido al planeamiento vigente, en el que se aprecie el emplazamiento y 
disposición del área de actuación dentro de la parcela, con indicación de las alineaciones y de los elementos 
o instalaciones con las que colindan, señalamiento del norte geográfico e identificación de dichas 
instalaciones. 
 
2.3 Planos de plantas acotadas y superficies, indicando la escala y los usos, reflejando los elementos fijos y 
los de mobiliario cuando sea preciso para la comprobación de la funcionalidad de los espacios. En caso de 
obras y actuaciones de cualquier tipo a realizar en obras y/o instalaciones existentes, se deben presentar 
planos del estado actual (antes de la actuación) y planos del estado modificado (después de la actuación). 
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2.4 Planos de alzados y sección acotados, con indicación de espesores y cotas de altura. 
 
2.5 Planos de cubierta, en caso de existir (con pendientes y elementos de evacuación de aguas). 
 
Todos los planos se representarán a escala con indicación expresa de dicha escala, irán identificados y 
firmados por el técnico competente redactor de los mismos, mediante estampación de la firma sobre su 
nombre y apellidos con indicación de su titulación habilitante (o en su defecto firma digital normalizada), no 
aceptándose como válidas cualesquiera otras modalidades de firmas distintas a las anteriores, ni planos que 
no cumplan lo indicado. 
 
IMPORTANTE: Cualquier cantidad de medición de unidades de obra de todas las que figuren 
en las líneas de medición del apartado de Presupuesto y Mediciones, deberá poder 
identificarse y comprobarse en los planos de cotas aportados. Las cotas se indicarán en 
metros, empleando dos decimales (hasta el centímetro). 
 
 
3.- PRESUPUESTO Y MEDICIONES, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos. 
 
Incluirá expresamente mediciones y presupuestos y resumen de presupuestos, las líneas de 
mediciones con todos los detalles y descripciones técnicas precisas para su valoración e identificación, de 
forma que puedan ser interpretadas por cualquier técnico distinto de su autor, a la vez que comprobadas 
en los planos de cotas presentados. Dichas cantidades de medición servirán a su vez, para eventuales 
comprobaciones que la DG Deportes podrá efectuar en cualquier momento, tanto durante el transcurso 
como a la finalización de las obras subvencionadas. 
 
No se admitirán mediciones con cantidades globales que no puedan identificarse o comprobarse en los 
planos, así como aquellas que carezcan de descripción que las identifique inequívocamente. 
 
En las obras y actuaciones a subvencionar por la D.G. Deportes no se admitirán partidas alzadas de ningún 
tipo. 
 
Los precios máximos de las unidades de obra que compongan el presupuesto del proyecto serán los que 
figuran en la Base de Precios de la Construcción vigente de la Junta de Extremadura. 
 
El Resumen de presupuesto por capítulos incluirá, expresión del Presupuesto de Ejecución Material (PEM), 
del presupuesto de ejecución por contrata (excluido IVA) y del presupuesto base de licitación (IVA 
incluido), empleando en su confección los porcentajes del 6% para el Beneficio industrial y del 13% para los 
Gastos generales. 
 
El resumen de presupuesto deberá incluir: 
 
- Capítulo independiente que refleje el importe en materia de Seguridad y Salud. 
 
- Capítulo independiente para la Gestión de Residuos de construcción y demolición, en los términos 
previstos en la normativa estatal y autonómica sobre producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición. 
 
- en el caso de incluirse honorarios profesionales en la medición, estos no podrán ir en el Presupuesto de 
Ejecución Material (PEM) de la obra, sino que deberán incluirse después del Beneficio Industrial y de los 
Gastos Generales, es decir sumados al Presupuesto de Ejecución por Contrata. 
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4.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, O ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD, 
según lo exigido por la normativa de seguridad y salud en las obras, firmado por técnico competente. 
 
En los casos que proceda incluir en el proyecto un Estudio Básico de Seguridad y Salud, y siempre 
que por parte del técnico redactor se estime oportuno o conveniente, se admitirá incluir en el presupuesto 
un capítulo destinado a seguridad y salud por importe máximo del 1,5 % del PEM. 
 
5.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, según lo 
establecido y con el contenido mínimo exigido por su normativa específica (Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, y Decreto 20/2011, de 25 de febrero), debidamente firmado por su redactor. 
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ANEXO IIIb 
 
 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA MÍNIMA PARA ACTUACIÓN QUE IMPLIQUE UNA OBRA 
A EJECUTAR DIRECTAMENTE POR LA ADMINISTRACIÓN BENEFICIARIA 

 
  
 
Importante: Todos los documentos técnicos que se presenten (memorias, planos, 
mediciones, estudios, pliegos, etc.) deberán estar firmados por un técnico competente, con 
nombre, apellidos y titulación, según lo establecido en las normas vigentes de competencias 
de cada titulación. 
 
 
1.- MEMORIA, en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los antecedentes y situación 
previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación tanto de la solución adoptada como del 
cálculo de los precios adoptados, detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta. 
 
Como mínimo incluirá los siguientes datos: 
 
 
1.1 Agentes - - Con la correspondiente identificación del Promotor, Proyectista o técnico 

redactor (con nombre completo y todos los apellidos, titulación y 
número de colegiado, en su caso), y demás referencias a otros técnicos que 
puedan intervenir. 
 
- Plazo de Ejecución, PEM, manifestación expresa y justificada, debidamente 
firmada por el autor del proyecto, de que el proyecto comprende una 
obra completa (entendiéndose por tales las susceptibles de ser 
entregadas al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las 
ulteriores ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto y que 
comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean precisos para 
la utilización de la obra) y Clasificación del contratista (en el caso que 
proceda, conforme a lo exigible por la normativa de Contratos del Sector 
Público). 
 
- No se admitirán aquellas actuaciones que no comprendan o no se puedan 
considerar una OBRA COMPLETA. 
 

1.2 Información previa 
 

- Señalando los antecedentes y condiciones de partida, datos del 
emplazamiento, entorno físico, normativa urbanística y, en su caso, otras 
normativas de obligado cumplimiento. 
 
- REFERENCIA CATASTRAL de la parcela catastral en la que se 
desarrollarán las actuaciones subvencionadas (no admitiéndose aquellas 
actuaciones que no la incluyan). 
 
- Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación. 
 
- En caso de actuaciones en instalaciones ya existentes, además de describir 
el objeto de las obras, se indicarán en la Memoria, aparte de los 
antecedentes, la situación previa de las obras (aclarando detalladamente el 
estado inicial o primitivo en el que se encuentra la instalación o las obras 
antiguas). 
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1.3 Descripción del proyecto - Descripción general del edificio, programa de necesidades, uso 
característico del edificio y otros usos previstos, relación con el entorno. 
 
- Descripción de la geometría del edificio, volumen, accesos y evacuación. 
- Desglose de superficies útiles y construidas totales por usos, 
diferenciando las cubiertas cerradas de las cubiertas abiertas 
 
- Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones 
técnicas a considerar en el proyecto respecto al sistema estructural 
(cimentación, estructura portante y estructura horizontal), el sistema de 
compartimentación, el sistema envolvente, el sistema de acabados, el 
sistema de acondicionamiento ambiental y el de servicios. 
 

1.4 Prestaciones del edificio Deben establecerse las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de 
cada una de sus dependencias e instalaciones, siendo suficiente que en el 
documento presentado se señale que el uso del edificio se limita a los usos 
previstos en el proyecto. 
 

1.5 Reportaje fotográfico - Deberá acompañarse documentación fotográfica en color del estado 
en el que se encuentran las obras ya existentes, de las partes de las 
instalaciones sobre las que se vaya a actuar, o bien del emplazamiento en el 
que se ubicarán las obras que se vayan a ejecutar, de forma que se pueda 
comprobar visual y detalladamente el estado inmediatamente anterior al 
comienzo de las actuaciones subvencionadas, incorporando todas las vistas 
generales y aquellas otras vistas detalladas que sean necesarias para la 
comprobación. 
 
- El tamaño mínimo de cada fotografía en color será de 15x8 cms. 
 
- No se admitirán aquellas imágenes que no cumplan las condiciones 
indicadas. 
 

 
 
2.- PLANOS, de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede definida, a escala suficiente y con 
los detalles para poder ser interpretados por cualquier técnico distinto de su autor. 
 
Los planos deberán ser lo suficientemente descriptivos como para que puedan deducirse de ellos las 
actuaciones que se recogen en el proyecto técnico. 
 
Deberán aportarse, como mínimo, los siguientes planos: 
 
2.1 Plano de situación, referido a los planos de ordenación del planeamiento vigente, con indicación del 
norte geográfico y con referencia a puntos localizables. 
 
2.2 Plano de emplazamiento, referido al planeamiento vigente, en el que se aprecie el emplazamiento y 
disposición del área de actuación dentro de la parcela, con indicación de las alineaciones y de los elementos 
o instalaciones con las que colindan, señalamiento del norte geográfico e identificación de dichas 
instalaciones. 
 
2.3 Planos de plantas acotadas y superficies, indicando la escala y los usos, reflejando los elementos fijos y 
los de mobiliario cuando sea preciso para la comprobación de la funcionalidad de los espacios. En caso de 
obras y actuaciones de cualquier tipo a realizar en obras y/o instalaciones existentes, se deben presentar 
planos del estado actual (antes de la actuación) y planos del estado modificado (después de la actuación). 
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2.4 Planos de alzados y sección acotados, con indicación de espesores y cotas de altura. 
 
2.5 Planos de cubierta, en caso de existir (con pendientes y elementos de evacuación de aguas). 
 
Todos los planos se representarán a escala con indicación expresa de dicha escala, irán identificados y 
firmados por el técnico competente redactor de los mismos, mediante estampación de la firma sobre su 
nombre y apellidos con indicación de su titulación habilitante (o en su defecto firma digital normalizada), no 
aceptándose como válidas cualesquiera otras modalidades de firmas distintas a las anteriores, ni planos que 
no cumplan lo indicado. 
 
IMPORTANTE: Cualquier cantidad de medición de uds. de obra de todas las que figuren en 
las líneas de medición del apartado de Ppto. y Mediciones, deberá poder identificarse y 
comprobarse en los planos de cotas aportados. Las cotas se indicarán en metros, empleando 
dos decimales (hasta el centímetro). 
 
 
3.- PRESUPUESTO Y MEDICIONES, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos. 
 
Incluirá expresamente mediciones y presupuestos, mediciones de materiales, medios auxiliares y 
mano de obra, resumen de presupuestos y cuadro resumen de materiales, medios auxiliares y 
mano de obra, las líneas de mediciones con todos los detalles y descripciones técnicas precisos para su 
valoración e identificación, de forma que puedan ser interpretadas por cualquier técnico distinto de su 
autor, a la vez que comprobadas en los planos de cotas presentados. Dichas cantidades de medición 
servirán a su vez, para eventuales comprobaciones que la DG Deportes podrá efectuar en cualquier 
momento, tanto durante el transcurso como a la finalización de las obras subvencionadas. 
 
No se admitirán mediciones con cantidades globales que no puedan identificarse o comprobarse en los 
planos, así como aquellas que carezcan de descripción que las identifique inequívocamente. 
 
En las obras y actuaciones a subvencionar por la D.G. Deportes no se admitirán partidas alzadas de ningún 
tipo. 
 
Los precios máximos de las unidades de obra que compongan el presupuesto del proyecto serán los que 
figuran en la Base de Precios de la Construcción vigente de la Junta de Extremadura. 
 
En el caso de obra a ejecutar por Administración, solamente se considerarán como gastos subvencionables 
el Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM), desglosado en materiales, mano de obra y medios 
auxiliares y/o maquinaria utilizados, gastos de administración hasta un 3% del PEM y el IVA que se pueda 
aplicar a los materiales o a medios auxiliares alquilados a terceros. 

 
 
El Resumen de presupuesto por capítulos incluirá, expresión del Presupuesto de Ejecución Material (PEM), 
del presupuesto de ejecución por contrata (excluido IVA) y del presupuesto base de licitación (IVA 
incluido), empleando gastos de administración hasta un 3% del PEM y el IVA que se pueda aplicar a los 
materiales o a medios auxiliares alquilados a terceros. 
 
Además se deberá aportar el cuadro resumen de materiales, mano de obra y medios auxiliares y/o 
maquinaria utilizados, donde se desglose el valor del IVA que se aplica a cada uno de ellos de forma 
independiente 
 
El resumen de presupuesto deberá incluir: 
 
- Capítulo independiente que refleje el importe en materia de Seguridad y Salud. 
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- Capítulo independiente para la Gestión de Residuos de construcción y demolición, en los términos 
previstos en la normativa estatal y autonómica sobre producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición. 
 
- en el caso de incluirse honorarios profesionales en la medición, estos no podrán ir en el Presupuesto de 
Ejecución Material (PEM) de la obra, sino que deberán incluirse después del Beneficio Industrial y de los 
Gastos Generales, es decir sumados al Presupuesto de Ejecución por Contrata. 
 
4.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, O ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD, 
según lo exigido por la normativa de seguridad y salud en las obras, firmado por técnico competente. 
 
En los casos que proceda incluir en el proyecto un Estudio Básico de Seguridad y Salud, y siempre 
que por parte del técnico redactor se estime oportuno o conveniente, se admitirá incluir en el presupuesto 
un capítulo destinado a seguridad y salud por importe máximo del 1,5 % del PEM. 
 
5.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, según lo 
establecido y con el contenido mínimo exigido por su normativa específica (Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, y Decreto 20/2011, de 25 de febrero), debidamente firmado por su redactor. 
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ANEXO IV 

 
 

MODELO DE GESTIÓN Y FORMA DE ACCESO A LA INSTALACIÓN Y PROYECTO 
DEPORTIVO 

 
1.- MODELO DE GESTIÓN 
 
Se describirá con el máximo detalle posible el modelo de gestión y la forma de acceso a la instalación 
deportiva: 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 

 
El modelo descrito anteriormente se encuadra en el modelo de gestión y acceso que se señala a 
continuación (marcar con una X). 
 

     Gestión directa y acceso libre. (La instalación estará gestionada directamente por el Ayuntamiento 
de la localidad o entidad pública dependiente y estará permitida la entrada y utilización a cualquier 
persona o colectivo que lo solicite). 
     Gestión indirecta y acceso libre. La instalación será gestionada por un tercero (empresa, 
asociación deportiva...) y estará permitida la entrada y utilización a cualquier persona o colectivo que 
lo solicite.  
     Gestión directa y acceso restringido. La instalación estará gestionada directamente por 
Ayuntamiento de la localidad o entidad pública dependiente, pero solo pueden utilizarla grupos 
específicos de personas previamente establecidos (socios, mayores, menores…).  
     Gestión indirecta y acceso restringido. La instalación será gestionada por un tercero (empresa, 
asociación deportiva…). Solo pueden entrar grupos específicos de personas previamente establecidos 
(socios, mayores, menores…).  
 

2.- PROYECTO DEPORTIVO 
 
El proyecto deberá detallar con la máxima claridad todas las cuestiones relacionadas con la gestión 
deportiva de la instalación y al menos:  
 

 Justificación y necesidad de la actuación. 
 Modalidades y especialidades deportivas que atenderá. 
 Horarios previstos de apertura al público. 
 Recursos humanos destinados en la instalación. 
 Personas usuarias (escolares, personas mayores, clubes, equipos…). 
 Gestión de accesos o solicitudes. 
 Eventos deportivos previstos. 
 Plan de limpieza y mantenimiento de la instalación. 
 Otros datos de interés 
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ANEXO V 
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 

D/ª ___________________________________________________________________________, 

SECRETARIO/A – INTERVENTOR/A (según proceda) DE LA ENTIDAD LOCAL 

___________________________________________________________________. 

CERTIFICA QUE: 

1. La persona firmante de la presente solicitud ostenta la capacidad de representación de la Entidad 
Local. 

2. El número de habitantes de la localidad de__________________ es de ________ según el último 
Padrón Municipal. 

3. Una vez analizados técnicamente los espacios deportivos de titularidad pública existentes en la 
localidad ésta cuenta con la siguiente superficie calculada en metros cuadrados, o metros lineales en 
el caso de las áreas de actividad:  
 

GRUPO DE ESPACIOS TIPO DE ESPACIOS 
DEPORTIVOS EXISTENTES 

SUPERFICIE EN 
M2 

Pistas Pequeñas Pistas Polideportivas>400m2   
Pistas Pequeñas Pistas de tenis   
Pistas Pequeñas Pistas de hielo   
Pistas Pequeñas Pistas de Petanca   
Pistas Pequeñas Pistas con pared, frontones.    
Pistas Pequeñas Pistas de Pádel   
Pistas Pequeñas Pistas de Squash   

Total Superficie M2 Pistas Pequeñas   
Salas y Pabellones Pabellones   
Salas y Pabellones Sala polivalente   
Salas y Pabellones Sala equipada (gimnasio)   
Salas y Pabellones Sala de artes marciales   
Salas y Pabellones Otras Salas   

Total Superficie M2 Pistas y Pabellones   

Espacios Grandes Campos Polideportivos (Rugby, Béisbol, 
Hockey)   

Espacios Grandes Campos de fútbol y fútbol 7   
Espacios Grandes Pistas de Atletismo   
Espacios Grandes Velódromos   

Total Superficie M2 Espacios Grandes   
Piscinas Aire Libre Vasos de Piscinas   
Piscinas Cubiertas Vasos de Piscinas   

Total Superficie M2 Vasos de Piscinas   
Áreas de Actividad Terrestre Gran Recorrido   
Áreas de Actividad Terrestre Pequeño Recorrido   
Áreas de Actividad Terrestre Sendero Local   

Áreas de Actividad Terrestre Itinerarios equipados de Bicicletas de 
montaña   

Total metros lineales Áreas Terrestres   
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4. La Entidad Local ostenta el pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones 
deportivas en los que vaya a realizarse la actuación subvencionada. 

5. El suelo es compatible con el uso urbanístico permitido por el instrumento de planeamiento 
urbanístico vigente y aplicable en la localidad (solo procede esta certificación cuando la actuación 
implique la realización de una obra)  
 
 

 
En                                     , a       de                       de  20…. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretario/a-Interventor/a      VºB: Alcade/sa 
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ANEXO VI 
 
 

NORMAS ESTABLECIDAS PARA LA ENTREGA DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
OBJETO DE SUBVENCIÓN  

 
 
Importante: Todos los documentos técnicos que se presenten (memorias, planos, mediciones, 
estudios, pliegos, etc.) deberán estar firmados por un técnico/a competente, con nombre, apellidos y 
titulación, según lo establecido en las normas vigentes de competencias de cada titulación. 

 
 

I. MEMORIA 
 
 
1.- Memoria Descriptiva 
 

1.1 Agentes (al menos promotor/a y proyectistas).  
 

1.2 Información previa 
- Antecedentes y condicionantes de partida. 
- Plazo de Ejecución, PEM, 
- Manifestación expresa y justificada, debidamente firmada por el autor/a del proyecto, de que el 

proyecto comprende una obra completa (entendiéndose por tales las susceptibles de ser 
entregadas al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las ulteriores 
ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto y que comprenderán todos y cada uno de 
los elementos que sean precisos para la utilización de la obra)  

- Clasificación del contratista (en el caso que proceda, conforme a lo exigible por la normativa de 
Contratos del Sector Público). 

-   Emplazamiento y entorno físico. 
             - Referencia catastral de la parcela en la que se desarrollarán las actuaciones subvencionadas. 

-   Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación. 
- No se admitirán aquellas actuaciones que no comprendan o no se puedan considerar una OBRA 
COMPLETA. 

 
1.3 Descripción del proyecto 

- descripción general del edificio y relación con el entorno, uso característico y otros usos 
previstos, programa de necesidades. 

- descripción de la geometría del edificio: superficies útiles por usos y total; superficies construidas 
por usos, por plantas y total; altura del edificio; accesos y evacuación. 

- declaración específica sobre el cumplimiento del CTE y otras normas que sean de aplicación 
- declaración sobre circunstancias urbanísticas de aplicación. 
- descripción de las características constructivas generales que definen los distintos sistemas 

(estructural, de compartimentación, envolvente, acabados, acondicionamiento ambiental y de 
servicios), así como los parámetros que determinan cada uno de ellos. 

 
1.4 Prestaciones del edificio 

- capacidad de respuesta del edificio respecto a las exigencias básicas del CTE. 
- limitaciones de uso del edificio. 
 

1.5 Reportaje fotográfico 
- Deberá acompañarse documentación fotográfica en color del estado en el que se encuentran las 
obras ya existentes, de las partes de las instalaciones sobre las que se vaya a actuar, o bien del 
emplazamiento en el que se ubicarán las obras que se vayan a ejecutar, de forma que se pueda 
comprobar visual y detalladamente el estado inmediatamente anterior al comienzo de las 
actuaciones subvencionadas, incorporando todas las vistas generales y aquellas otras vistas 
detalladas que sean necesarias para la comprobación. 
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2.- Memoria Constructiva 
 

2.1 Sustentación del edificio 
- características del suelo. 
- parámetros a considerar para el cálculo de la cimentación. 

2.2 Sistema estructural 
- descripción de la cimentación, estructura portante y estructura horizontal, con características de 

los materiales que intervienen. 
       - datos e hipótesis de partida, bases y procedimientos de cálculo. 
2.3 Sistema envolvente 

- definición constructiva de los subsistemas de la envolvente del edificio (cerramientos, cubierta, ...). 
- descripción de su comportamiento frente a las acciones (peso propio, viento, sismo, …) y frente 

al fuego. 
            - seguridad de uso, evacuación de agua y comportamiento frente a la humedad. 
            - aislamiento acústico y térmico de los subsistemas. 

2.4 Sistema de compartimentación 
- descripción de los elementos de compartimentación. 
- comportamiento frente al fuego y capacidad de aislamiento acústico. 

2.5 Sistemas de acabados 
- descripción de los acabados. 

            - requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 
2.6 Sistemas de acondicionamiento e instalaciones 

- definición de las instalaciones de: protección contra incendios, anti-intrusión, pararrayos, 
electricidad, alumbrado, ascensores, fontanería, evacuación de residuos líquidos y sólidos, 
ventilación, telecomunicaciones, etc. Datos de partida, objetivos a cumplir, prestaciones y bases 
de cálculo 

            - instalaciones térmicas del edificio y rendimiento energético; ahorro de energía e incorporación 
de energía solar y otras energías renovables. 

2.7 Equipamiento 
 - descripción de los baños, cocinas, lavaderos, etc. 

             
 3.- Cumplimiento del CTE 
 

3.1 Seguridad estructural  
3.2 Seguridad en caso de incendio  
3.3 Seguridad de utilización y Accesibilidad 
3.4 Salubridad  
3.5 Protección contra el ruido 
3.6 Ahorro de energía  

 
4.- Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones (los que procedan) 
 
     4.1 Cumplimiento Decreto 8/2003. Reglamento de accesibilidad.  
     4.2 Otras disposiciones. 
       
5.- Anejos a la memoria 
 
     5.1.  Información geotécnica  
     5.2.  Cálculo de la estructura 
     5.3.  Instalaciones del edificio 
     5.4.  Eficiencia energética 
     5.5. Estudio de impacto ambiental (Si procede) 
     5.6.  Plan de control de calidad 
     5.7.  Estudio/ Estudio Básico de seguridad y salud 
     5.8.  Gestión de residuos de construcción y demolición 
     5.9. Proyecto de demolición (Si procede) 
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II. PLANOS  
1. (todos con la cartela correspondiente que contendrá, como mínimo, la identificación 

de: los agentes (proyectista, promotor, …), proyecto de que se trata, emplazamiento 
de la obra, contenido del plano y escalas. 

 
01.- Situación 
       con base en documentación gráfica del planeamiento vigente e indicando el norte geográfico. 
 
02.- Emplazamiento 
       solar acotado y emplazamiento de la edificación en él. 
 
03.- Urbanización 
       red viaria próxima o inmediata al solar y ubicación de acometidas. 
 
04.- Plantas generales 
       de mobiliario cuando sea preciso para la comprobación de la funcionalidad de los espacios y acotadas 

en cualquier caso. 
 
05.- Cubiertas 
       con señalización de pendientes y puntos de recogida de aguas. 
 
06.- Alzados y secciones 
       las secciones indicarán las cotas de altura parciales por plantas y total 
 
07.- Estructura 
       cimentación, estructura portante y estructura horizontal, con inclusión de los cuadros indicativos de 

la EHE-08 
 
08.- Instalaciones 
      ubicación, trazado y dimensionado de redes y elementos de todas las instalaciones 
 
09.- Definición constructiva 
       detalles constructivos necesarios 
 
10.- Memorias gráficas 
       Carpintería, cerrajería y otras soluciones concretas o elementos singulares 
 

 
 

III. PLIEGO DE CONDICIONES  
 
01.- Pliego de cláusulas administrativas 
       - disposiciones generales 
       - disposiciones facultativas 
       - disposiciones económicas 
02.- Pliego de condiciones técnicas particulares 
       - prescripciones sobre materiales 
       - prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
       - prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

 
 

IV. MEDICIONES 
 
- Desarrollo por partidas, agrupadas en capítulos, conteniendo todas las descripciones técnicas necesarias 

para su especificación y valoración. 
- Incluirá expresamente cuadro de precios descompuestos. 
- En obras por administración Incluirá expresamente cuadro resumen de materiales, medios auxiliares y 
mano de obra con indicación del IVA aplicable a cada uno de ellos. 

- No se admitirán mediciones con cantidades globales que no puedan identificarse o comprobarse en los 
planos, así como aquellas que carezcan de descripción que las identifique inequívocamente. 
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- En las obras y actuaciones a subvencionar por la D.G. Deportes no se admitirán partidas alzadas de 
ningún tipo. 

- Los precios máximos de las unidades de obra que compongan el presupuesto del proyecto serán los 
que figuran en la Base de Precios de la Construcción vigente de la Junta de Extremadura. 

 
 

V. PRESUPUESTO 
 
    Presupuesto detallado, incluyendo: 
    - aplicación de precios por partidas 
    - resumen de presupuesto de ejecución material por capítulos,  
    - presupuesto de contrata 
    - En obras por contrata, incluirá Resumen de presupuesto por capítulos, incluyendo el presupuesto 

del control de calidad, de la gestión de residuos y el presupuesto de las medidas de seguridad y salud 
con expresión del Presupuesto de Ejecución Material (PEM), del presupuesto de ejecución por 
contrata (excluido IVA) y del presupuesto base de licitación (IVA incluido), empleando en su 
confección los porcentajes del 6% para el Beneficio industrial y del 13% para los Gastos generales. 

   - En obras por administración, incluirá Resumen de presupuesto por capítulos, incluyendo el 
presupuesto del control de calidad, de la gestión de residuos y el presupuesto de las medidas de 
seguridad y salud con expresión del Presupuesto de Ejecución Material (PEM), del presupuesto de 
ejecución por contrata (excluido IVA) y del presupuesto base de licitación (IVA incluido), empleando 
en su confección los porcentajes  de hasta un 3% del PEM y el IVA que se pueda aplicar a los 
materiales, a medios auxiliares subcontratada a terceros. 

- En el caso de incluirse honorarios profesionales en la medición, estos no podrán ir en el Presupuesto 
de Ejecución Material (PEM) de la obra, sino que deberán incluirse después del Beneficio Industrial y de 
los Gastos Generales, es decir sumados al Presupuesto de Ejecución por Contrata. 

     
 
 

VI. INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO  
 
Instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado (artº 6.1 del CTE). 
 

 
 

No obstante, lo indicado en los apartados anteriores, todos los proyectos que se presenten en la Dirección 
General de Jóvenes y Deportes para solicitar la concesión de subvenciones, deberán cumplir y ajustarse, en todo 
caso, a lo exigido y establecido por la normativa de contratos del sector público, el Código Técnico de la 
Edificación (para el caso de aquellas obras que les fuese de aplicación dicho Código), así como por el resto de 
normativa y reglamentación de obligado cumplimiento. 
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ANEXO VII 

MODELO DE CERTIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA ACTUACIÓN 

SUBVENCIONADA 

 

D./Dña._______________________________________________, Interventor/a o Secretario/a Interventor/a de 
la entidad local de ___________________________________, de conformidad con lo establecido en las Bases 
Reguladoras de ayudas para la concesión de ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones 
deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  
 

CERTIFICO:  

 

1. Que, por resolución de la Secretaría General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la 
Junta de Extremadura, de fecha ___________, se concedió a esta entidad local una subvención de 
___________ euros que se han destinado a sufragar los gastos de la actuación subvencionada, que ha consistido 
en ________________________________________ con una inversión total de _____________ euros. 
 

2. Que para la para la ejecución de la actuación objeto de subvención señalada en el punto anterior, se ha cumplido 
la normativa establecida por la legislación contractual del Sector Público. 

 

3. Que los datos relativos a esta actuación son ciertos, habiéndose incorporado a la contabilidad de esta entidad y 
que la documentación justificativa se encuentra en esta secretaría intervención en el expediente administrativo 
correspondiente, cuyas copias auténticas se remiten al órgano gestor de esta subvención.  

 

4. Que se han cumplido las medidas de publicidad tal y como viene indicado en el artículo 25 de las bases 
reguladoras de las presentes ayudas y muestra de ello se acompaña a este certificado la correspondiente 
acreditación gráfica. 
 

5. Que con fecha __ de ___________ de 20__, fue recepcionada la actuación subvencionada objeto de la citada 
resolución. 

 

6. Que se ha realizado la correspondiente inscripción, en su caso, de las instalaciones a las que se refiere la 
subvención dentro del Censo de Instalaciones Deportivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (Si en el 
momento de concesión de la ayuda el Censo no estuviese operativo no se deberá certificar este apartado, pero la entidad 
beneficiaria deberá cumplir con esta obligación en el plazo de tres meses a contar desde que la Dirección General de 
Jóvenes y Deportes comunique individualmente a cada entidad beneficiaria que el Censo está plenamente operativo) 

 

 
Y para que conste ante la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, se 

expide el presente certificado, que visa el Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a en _____________________________ a 
_____ de ________________ de 20__. 
 
 
 
  Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
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ANEXO VIII 
 

MODELO JUSTIFICACIÓN EJECUCIÓN OBRAS DIRECTAMENTE POR LA 
ADMINISTRACIÓN 

 

D./Dña.______________________________________________________, Interventor/a o secretario/a 
interventor/a de la entidad local de ___________________________________, de conformidad con lo 
establecido en las Bases Reguladoras de ayudas para la concesión de ayudas para la construcción, reforma o 
equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  

 

CERTIFICO  
 

Que, por resolución de la Secretaría General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de 
Extremadura, de fecha ___________, se concedió a esta entidad local una subvención de ___________ euros para 
sufragar los gastos de la obra para ________________________________________ y que se describen en los 
siguientes puntos.  

Que el proyecto técnico de la obra fue aprobado por el órgano de contratación de esta entidad. 

Que en las adquisiciones de materiales y medios auxiliares necesarios para la ejecución del proyecto objeto de la 
subvención, se ha cumplido la normativa establecida por la legislación contractual del Sector Público.  
 

1. Memoria de actuación (actividades realizadas y resultados obtenidos):  

Número de expediente: ___________________  

Denominación de la obra: ___________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________  

Fecha de inicio de la obra: _______________  

Fecha de terminación de la obra: __________________  
 
Resultados obtenidos con realización de la obra (los resultados se han de referir a las actividades previstas y 
ejecutadas en el proyecto): __________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________ 
 
 

2. Memoria Económica de la actividad:  
2.1 Relación de gastos e inversiones realizadas: 
 

Nº 
Factura 

Fecha 
factura  Concepto factura 

Partida y 
capítulo del 
presupuesto 
que contiene 
el concepto de 
la factura (1) 

Proveedor NIF 
Proveedor 

Importe total 
factura 

Importe 
imputado a la 
ayuda (1) 

Fecha del 
pago 
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     TOTAL  
 

  

 
 
b) Medios propios: Mano de obra 
 

NIF trabajador Nombre y Apellidos Nº horas imputadas a la ayuda  Importe imputado a la 
ayuda (2) 

    
    
    
    
 TOTAL   

 
 
c) Medios propios: Amortización medios auxiliares 
 

Medio auxiliar Justificación del 
medio auxiliar a 
amortizar (3) 

Partida y Capítulo del 
Presupuesto que 
contiene su uso 

Amortización imputada a la ayuda 
(2) 

    
    
    
  TOTAL  

(1) Se debe indicar la partida y el capítulo del apartado “mediciones y presupuestos” del proyecto 
(2) Solo se considerará gasto justificado el importe que figure en la columna de imputado a la ayuda recibida por la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes.  
(3) Se deberá justificar la posesión del medio auxiliar y que se encuentra en período de amortización mediante factura 

 
 
2.2 Desviaciones en los presupuestos de mano de obra y de materiales y medios auxiliares. 

Concepto Coste efectivo (1) Importe presupuesto inicial 
(2) 

Desviaciones del presupuesto 
inicial (3) 

Mano de obra    
Materiales     
Medios auxiliares    
Totales    

 
Notas explicativas:  
ATENCIÓN: En las columnas se recogerán solo los gastos que se puedan justificar documentalmente.  
(1) Coste efectivo de la mano de obra y de los materiales y medios auxiliares empleados en la obra. El importe en el caso de los materiales y 
medios auxiliares coincidirá con el total imputado a la ayuda recibida por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes del apartado 2.1.a) 
y del apartado 2.1.c). En el caso de la mano de obra coincidirá con el indicado en el apartado 2.1.b) 
(2) Presupuesto inicial de la mano de obra y de los materiales y medios auxiliares indicados en el proyecto por el cual se le concedió la ayuda  
(3) = (1)-(2) Diferencia entre el coste efectivo y el presupuestado en la solicitud, siendo negativa en el caso de una ejecución inferior a la prevista. 
 
 

3. Detalle de los ingresos o subvenciones que han financiado la obra o servicio:  
3.1. Ingresos y subvenciones recibidos por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta 

de Extremadura y aportación municipal realizada. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y 
DEPORTES APORTACIÓN 

MUNICIPAL REALIZADA 
(3) Cantidad concedida (1) Cantidad gastada (inferior 

o igual a la concedida) (2) 
 
 

  

 
Notas explicativas:  

(1) Importe de la ayuda concedida por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura para la realización de la 
obra.  
(2) Gasto efectivo de la ayuda concedida por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura para la realización 
de la obra. Se refiere al importe gastado del concedido, por lo que no puede ser superior.  
(3) Cantidad aportada por la entidad local beneficiaria para la obra. Si no existe ningún otro ente financiador (apartado 3.2), este importe será el 
resultado de la diferencia entre el total del coste efectivo del apartado 2.2 y la cantidad gastada de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes de este apartado.  

 
3.2 Otros ingresos o subvenciones recibidos para la realización de la obra distintos de los indicados en el 

punto anterior: 
 

Concepto del ingreso o 
subvención recibido 

Importe Entidad concedente 

   
   
   
 
 

Con el fin de justificar la adecuada ejecución del gasto realizado y el fiel cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida la subvención por la Junta de Extremadura, se emite el presente certificado.  
 
En ___________________________, a _______de __________________ de ________ 
 

Vº Bº El/la Alcalde/sa 
 
 
 
 
 
Fdo.: ______________________________ 

El/la Interventor/a o Secretario/a-Interventor/a 
 
 
 
 
 
Fdo.: ________________________________ 
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ANEXO IX 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  

 
Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo y Deportes. Dirección General de Jóvenes y Deportes. 
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz. 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad del tratamiento: Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades:  
-Tramitación de las solicitudes presentadas a las convocatorias para las ayudas para la construcción, reforma y/o 
equipamiento de infraestructuras deportivas municipales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas y a la libre circulación de estos 
datos; tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en 
virtud del artículo 19.5 y 24.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Entidades destinatarias: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho 
a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la 
portabilidad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III 
Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento 
para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
 
El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en 
su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
 
Procedencia de los datos: 
Los datos de identidad y residencia se obtendrán a través de otras Administraciones Públicas, si no consta oposición de 
la persona interesada. 
 
 
________________________________________________________________________________________ 
Este Anexo IX de Información sobre protección de los datos de carácter personal deberá acompañar obligatoriamente a cada uno de los 
archivos editables mediante los que se pueda acceder al Anexo I de solicitud que se ubiquen tanto en el Portal del Ciudadano de la 
Junta de Extremadura como en todos aquellos soportes, instrumentos y vías de acceso a través de los que la ciudadanía pueda 
acceder a tal anexo para su posterior edición y presentación. 



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

6096

EXTRACTO de la Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2024 
de las ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones 
deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Línea 
Accesibilidad). (2024060083)

BDNS(Identif.):738437

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/ge/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Convocatoria correspondiente al año 2024 de las Ayudas para la construcción, reforma o 
equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; en concreto, se convoca la Línea de Accesibilidad, destinada a la eliminación de ba-
rreras arquitectónicas y a posibilitar la accesibilidad universal en las instalaciones y espacios 
deportivos.

Segundo. Beneficiarios y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria todos los muni-
cipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las que 
concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria.

2.  Las entidades beneficiarias deberán poseer, en el momento de la presentación de la solici-
tud, el pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones deportivas en 
los que vaya a realizarse la actuación subvencionada. Asimismo, cuando la actuación impli-
que la realización de una obra, el suelo deberá ser compatible con el uso urbanístico per-
mitido por el instrumento de planeamiento urbanístico vigente y aplicable en la localidad.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 28 de julio de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas munici-
pales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 152, de 8 de agosto).

Cuarto. Cuantía.

1.  El importe total de la convocatoria para la Línea de Accesibilidad asciende a trescientos 
cincuenta mil euros (350.000 €) y se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
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150040000/G/274A/76000/FI24000001 y proyecto de gasto 20050305, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

2.  La cuantía máxima de la subvención a conceder y los porcentajes máximos de cofinan-
ciación de la Junta de Extremadura en relación con la inversión total en cada actuación 
subvencionada será la que resulte de la aplicación del resuelve sexto de la Resolución de 
Convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 28 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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EXTRACTO de la Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2024 
de las ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones 
deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Línea 
Adecuación, Reforma y Adaptación de Espacios). (2024060084)

BDNS(Identif.):738438

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/ge/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Convocatoria correspondiente al año 2024 de las ayudas para la construcción, reforma o 
equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; en concreto, se convoca la Línea de Adecuación, Reforma y Adaptación de Espacios, 
orientada la rehabilitación y mejora de instalaciones y espacios deportivos ya existentes.

Segundo. Beneficiarios y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria todos los muni-
cipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las que 
concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria.

2.  Las entidades beneficiarias deberán poseer, en el momento de la presentación de la solici-
tud, el pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones deportivas en 
los que vaya a realizarse la actuación subvencionada. Asimismo, cuando la actuación impli-
que la realización de una obra, el suelo deberá ser compatible con el uso urbanístico per-
mitido por el instrumento de planeamiento urbanístico vigente y aplicable en la localidad.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 28 de julio de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas munici-
pales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 152, de 8 de agosto).

Cuarto. Cuantía.

1.  El importe total de la convocatoria para la Línea de Adecuación, Reforma y Adaptacion de 
Espacios asciende a novecientos cincuenta mil euros (950.000 €) y se financiará con cargo 



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

6099

a la aplicación presupuestaria 150040000/G/274A/76000/CAG0000001 y proyecto de gas-
to 20150006, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2024.

2.  La cuantía máxima de la subvención a conceder y los porcentajes máximos de cofinan-
ciación de la Junta de Extremadura en relación con la inversión total en cada actuación 
subvencionada será la que resulte de la aplicación del resuelve sexto de la Resolución de 
convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 28 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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EXTRACTO de la Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2024 
de las ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones 
deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Línea 
Equipamiento). (2024060085)

BDNS(Identif.):738439

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/ge/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Convocatoria correspondiente al año 2024 de las Ayudas para la construcción, reforma o 
equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; en concreto, se convoca la Línea de Equipamientos Deportivos, destinada a la elimi-
nación de barreras arquitectónicas y a posibilitar la accesibilidad universal en las instalaciones 
y espacios deportivos.

Segundo. Beneficiarios y Requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria todos los muni-
cipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las que 
concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria.

2.  Las entidades beneficiarias deberán poseer, en el momento de la presentación de la solici-
tud, el pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones deportivas en 
los que vaya a realizarse la actuación subvencionada.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 28 de julio de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas munici-
pales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 152, de 8 de agosto).

Cuarto. Cuantía.

1.  El importe total de la convocatoria para la Línea de Equipamientos Deportivos asciende a 
trescientos cincuenta y siete mil euros (357.000 €) y se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 150040000/G/274A/76000/FI24000001 y proyecto de gasto 20050305, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.
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2.  La cuantía máxima de la subvención a conceder y los porcentajes máximos de cofinan-
ciación de la Junta de Extremadura en relación con la inversión total en cada actuación 
subvencionada será la que resulte de la aplicación del resuelve sexto de la Resolución de 
Convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 28 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2024, de la Secretaría General de 
Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana, por la que se da publicidad 
a la actualización de precios máximos de compraventa o adjudicación de la 
vivienda protegida para el ejercicio 2024. (2024060274)

El apartado 3 del artículo 4 del Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba el 
Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las 
subvenciones autonómicas en esta materia (DOE número 149, de 2 de agosto), dispone que 
los precios máximos de compraventa de las viviendas protegidas podrán actualizarse median-
te orden del titular de la Consejería competente en materia de vivienda.

La Orden de 25 de febrero de 2019, por la que se modifica la zonificación a efectos del estable-
cimiento de los precios máximos de compraventa o adjudicación de las viviendas protegidas y 
se actualizan estos, establecidas en el Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprue-
ba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de 
las subvenciones autonómicas en esta materia (DOE número 51, de 14 de marzo), operó una 
modificación de las zonas geográficas contenidas en el artículo 4 del Decreto 137/2013, de 
30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013- 
2016 y las bases reguladoras de las subvenciones autonómicas en esta materia, y acometió la 
actualización de los precios máximos de compraventa o adjudicación de las viviendas protegi-
das contenidos en dicho decreto; recogiendo, al propio tiempo, las fórmulas de actualización.

Tras la publicación de la Orden de 25 de febrero de 2019, las zonas geográficas, a efectos de 
precios máximos de compraventa o adjudicación de las viviendas protegidas, quedaron redu-
cidas a dos: Zona A (Almendralejo, Badajoz, Cáceres, Don Benito, Mérida, Navalmoral de la 
Mata, Plasencia y Villanueva de la Serena) y Zona B (Resto de municipios de Extremadura y 
entidades locales menores); zonas que permanecen en la actualidad, dado que conserva su 
vigencia la Orden de 25 de febrero de 2019; la cual, no obstante, ha resultado afectada por 
la Orden de 18 de mayo de 2022, por la que se modifican los precios máximos de compra-
venta o adjudicación de las viviendas protegidas y se actualizan estos, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Rehabi-
litación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las subvenciones 
autonómicas en esta materia (DOE número 101, de 27 de mayo).

Con fecha 12 de enero de 2024 el Instituto Nacional de Estadística ha dado publicidad a la 
variación interanual del Índice de Precios al Consumo del mes de diciembre de 2023, situán-
dolo en el 3,1 %.
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En virtud de cuanto antecede, en aras de los principios de transparencia y seguridad jurídica, 
y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 del Decreto 238/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Infraestruc-
turas, Transporte y Vivienda,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de los precios máximos de compraventa o 
adjudicación de las viviendas protegidas que figuran en el anexo de la presente resolución, y 
que resultan de la actualización, conforme a las variaciones porcentuales del Índice Nacional 
General del Sistema de Índices de Precios al Consumo del ejercicio 2023, de los precios regu-
lados en los artículos 83, 84 y 85 del Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el que se aprueba 
el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las 
subvenciones autonómicas en esta materia; precios que fueron actualizados mediante Orden 
de 18 de mayo de 2022 y, posteriormente, actualizados para el ejercicio 2023, y publicitados 
mediante resolución de la Dirección General de Vivienda de 3 de marzo de 2023 (DOE n.º 48, 
de 10 de marzo).

Los precios que figuran en el anexo de la presente resolución regirán durante la anualidad 
2024.

Mérida, 15 de enero de 2024.

La Secretaria General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana,

LIDIA LOPEZ PANIAGUA
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ANEXO

PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA O ADJUDICACIÓN, EN PRIMERA  
TRANSMISIÓN, DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA PARA  

EL EJERCICIO 2024.

De conformidad con la variación interanual del Índice de Precios al Consumo del mes de 
diciembre de 2023, publicada con fecha 12 de enero de 2024 por el Instituto Nacional de 
Estadística, procede la actualización para el ejercicio 2024 de los precios señalados en la los 
artículos 83, 84 y 85 del Decreto 137/2013, por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y 
Vivienda de Extremadura 2013-2016 y las bases reguladoras de las subvenciones autonómi-
cas en esta materia, precios que fueron actualizados mediante Orden de 18 de mayo de 2022 
y, posteriormente, actualizados para el ejercicio 2023 y publicitados mediante resolución de 
la Dirección General de Vivienda de 3 de marzo de 2023 (DOE n.º 48, de 10 de marzo); in-
crementándose en un 3,1 %.

1.  Precios de las Viviendas del Programa Especial (artículo 83 del Decreto 137/2013):

SUPERFICIE ÚTIL PRECIO MÁXIMO/M2 SUPERFICIE ÚTIL (IVA NO INCLUIDO)

> 30 < 80 m2 1.133,77

2.  Precios de las Viviendas Medias (artículo 84 del Decreto 137/2013):

SUPERFICIE ÚTIL m2 PRECIO MÁXIMO/m2 SUPERFICIE ÚTIL (IVA NO INCLUIDO)

MÍNIMA MÁXIMA ZONA A ZONA B

> 30 < 60 1.913,74 1.760,95

> 60 < 90 1.755,80 1.702,12

> 90 < 120 1.594,78 1.545,94

3.  Precios de las viviendas protegidas de régimen especial y general (artículo 85 del Decreto 
137/2013):

SUPERFICIE ÚTIL ZONA
PRECIO MÁXIMO/m2 SUPERFICIE ÚTIL (IVA NO INCLUIDO)

VPO RÉGIMEN ESPECIAL VPO RÉGIMEN GENERAL

> 30 < 90 m 2 A 1.389,76 1.544,19

> 30 < 90 m2 B 1.243,75 1.381,93

Todos los precios están expresados en euros por metro cuadrado de superficie útil (IVA no 
incluido).

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 18 de enero de 2024 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada, del proyecto de instalación de almacenamiento y tratamiento de 
residuos de construcción y demolición promovido por José Tijera e Hijos, SL, 
en el término municipal de Fuente de Cantos. (2024080121)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protec-
ción Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto 
de instalación de almacenamiento y tratamiento de residuos de construcción y demolición 
promovido por José Tijera e Hijos, SL, en el término municipal de Fuente de Cantos, podrá 
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
previa cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

V
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Los datos generales del proyecto son:

 —  Categoría Ley 16/2015:

      Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en las categorías 9.1 y 9.6 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativas a 
“Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, 
de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I” e ” Instalaciones de gestión de 
residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante 
almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios”., por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

 —  Actividad:

      Almacenamiento y tratamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición. 
En estas instalaciones se realiza la gestión de los residuos de construcción y demolición 
(RCDs) mediante clasificación y almacenamiento para posteriormente proceder a la va-
lorización de los residuos pétreos mediante tratamientos de trituración y criba. El resto 
de residuos no pétreos se entregará a gestores autorizados.

 —  Ubicación:

      La actividad se ubicará en la localidad de Fuente de Cantos, concretamente en el po-
lígono 24, en las parcelas 46 y 48, con referencias catastrales 06052A02400046 y 
06052A02400048 cuyos datos de superficie son, 41.769 m2 y 10.790 m2 de superficie 
de parcela. Para el desarrollo de la actividad se ocuparán 13.500 m2 de la parcela 46 y 
10.790 m2 de la parcela 48.

 —  Capacidades y consumos:

      Según proyecto presentados la capacidad de la maquinaria e instalaciones de proceso, 
de 100.000 toneladas métricas anuales de residuos de construcción y demolición. Sien-
do la capacidad máxima de almacenamiento de 1.309 m3.

 —  Infraestructuras e instalaciones:

  •  Bascula.

  •  Oficinas y aseos, 20,79 m2.

  •  Zona de circulación, 578,38 m2.
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  •  Zona de recepción y clasificación, 251,51 m2.

  •  Zona de almacenamiento de residuos peligrosos, 1,93 m2.

  •  Zona de almacenamiento de plásticos, 1,93 m2.

  •  Zona de almacenamiento de madera, 8 m2.

  •  Zona de almacenamiento de vidrio, 8 m2.

  •  Zona de almacenamiento clasificado, 570 m2.

  •  Zona de material cribado, 700 m2.

  •  Zona de material triturado, 700 m2.

  •  Zona de material clasificado previo a tratamiento, 700 m2.

  •  Zona de machaqueo, 30 m2.

 —  Equipos principales:

  •  Camión.

  •  Pala cargadora.

  •  Machacadora.

  •  Criba.

  •  Sistema de soplado.

  •  Contenedores.

  •  Red de recogida de vertidos y arqueta separadora.

 —  Informe de impacto ambiental:

      La instalación de gestión de residuos mediante almacenamiento cuenta con evaluación 
de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 18 de enero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 24 de enero de 2024 por el que se notifican determinadas 
resoluciones de desistimiento de solicitudes de ayuda acogidas al Decreto 
27/2023, de 29 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas a inversiones destinadas a la transformación y comercialización 
de productos agrícolas, y se aprueba la primera convocatoria. (2024080141)

El Decreto 27/2023, de 29 de marzo, establece las bases reguladoras de las ayudas a inver-
siones destinadas a la transformación y comercialización de productos agrícolas, y se aprueba 
la primera convocatoria.

De acuerdo con los artículos 45, 84 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica el cierre y archivo por 
desistimiento de determinadas solicitudes que se relacionan en el anexo adjunto, presentadas 
al amparo del Decreto 27/2023, de 29 de marzo (DOE n.º 84, de 4 de mayo) por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a inversiones destinadas a la transformación 
y comercialización de productos agrícolas, y se aprueba la primera convocatoria.

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la presente notificación 
ante la persona

Podrán acceder al texto íntegro de esta comunicación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma Laboreo:

 https://laboreo.juntaex.es/

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la presente notificación 
ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, o 
ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de conformidad con el 
artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer 
cualquier otro que estime pertinente.

El escrito de recurso se presentará a través de la plataforma Arado:

 https://aradoacceso.juntaex.es/

 (trámite “Presentación documentación ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES”).
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Tanto las personas físicas como las jurídicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con el artículo 13 del Decreto, están obligadas a 
la utilización de los medios electrónicos.

Mérida, 24 de enero de 2024. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, 
JESÚS MIGUEL PÉREZ DURÁN.
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ANEXO

1. Desisten las siguientes solicitudes:

Nombre CIF/NIF Expediente

AGOPECUARIA JARALLANA, SL ****2239 AG-23-129

MARÍA TERESA MARTÍN CALZADA ****813B AG-23-131

EMBUTIDOS MORATO, SL ****2725 AG-23-155

2. Se acepta el desistimiento de las siguientes solicitudes:

Nombre CIF/NIF Expediente

CAVER EXPLOTACIONES Y SERVICIOS, SL ****2461 AG-23-002

HIGOS JUAN MERINO, SL ****4652 AG-23-008

PAMBIOTICA, SL ****0462 AG-23-100
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ANUNCIO de 24 de enero de 2024 por el que se publica relación de titulares 
a los cuales se les comunica la resolución de inadmisión de solicitud de 
ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en 
el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas 
al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2024080142)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido Decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Previo estudio, comprobación y valoración de las solicitudes presentadas, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 88.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo de las Administraciones Públicas, se emite Resolución del Director General de Política 
Agraria Comunitaria de inadmisión de solicitudes. Se informa que podrán conocer dicha reso-
lución a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 24 de enero de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución de inadmisión de solicitud de 
ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la 
UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 
2021, presentadas al amparo del DECRETO 142/2021, de 21 de diciembre.

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

***8806** MERINO BENAVENTE, GERMAN

***8547** MARQUEZ LUCAS, RAÚL

***6068** ROMERO RASERO, JUAN MANUEL

***8443** HURTADO BERMEJO, JUAN ANTONIO

***6820** REQUERO DORADO, JULIAN

***8670** PRECIADO HORTIGON, ÁNGEL MARÍA

***8400** PRECIADO ARIAS, MANUEL

***9380** RUIZ LABRADOR, JOSÉ MANUEL

***9991** DE LAS HERAS SÁNCHEZ-MIRANDA, CRISTINA

***7574** RAMOS CALDERÓN, FERNANDO

***3901** LEDESMA TAVERO, ANTONIO

***8597** BARRAGAN BORDALLO, JUAN PABLO

***1637** ROMAN CORTES TITULAR. COMP. EXP. AGRÍCOLA

***7569** HABELA HERNÁNDEZ, SISENANDO FLORENCIO

***2822** FERNANDEZ DEL AGUILA, ANTONIO

***3960** VALENCIA FERNANDEZ, ISMAEL

***8331** LOPEZ GALAN, MANUEL

***7766** SANTIAGO MADERA, ANA ISABEL

***6167** ÁLVAREZ ASENSIO, OSCAR

***4781** MURIEL SÁNCHEZ, MARÍA LUISA



NÚMERO 23 
Jueves 1 de febrero de 2024

6114

NIF APELLIDOS Y NOMBRE

***9550** CORTES BARRERO, JESÚS

***0559** RODRÍGUEZ MUÑOZ, CATALINA OLGA

***1940** SANABRIA SANCHEZ, CRISTINA

***3162** BUESO BUESO, FRANCISCO JAVIER

***8340** MARTÍN GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA

***3376** GIL SANCHEZ, JOSÉ MARÍA

***0619** GARCIA MERIDEÑO, SEBASTIAN

***1903** VAQUERO CIUDAD, MARCELINO

***2642** BRAVO CRESPO, FELIPE

***3310** JIMENEZ LATORTUE, FABIANA

***3673** ALBALAT ARRIBAS, EVA

***5781** FERNÁNDEZ-TREJO ROSADO, MARÍA VICTORIA

***1635** PIZARRO SÁNCHEZ, JESÚS MARÍA

***3110** TOME PANTRIGO, LAURA

***3367** RICO MARTÍN, JAVIER

***3425** ÁLVAREZ ANTÓN, FERNANDO

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA HABA

ANUNCIO de 23 de enero de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 1/2023 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. 
(2024080139)

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de La Haba, 
en sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2023, la modificación n.º 1/2023 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal consistente en la modificación de varios 
artículos de las referidas normas para adaptarlos a las exigencias básicas en materia de cons-
trucción y alineaciones a la realidad actual, en consonancia con lo establecido en los artículos 
49 y 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística soste-
nible de Extremadura, se somete el expediente a información pública, por el plazo de 45 días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por quienes 
pudieran tenerse por interesados, a fin de que formulen las alegaciones, sugerencias o recla-
maciones que estimen pertinentes.

La Haba, 23 de enero de 2024. El Alcalde, JOSÉ GONZÁLEZ CASADO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO

ANUNCIO de 24 de enero de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 1/2023 de las Normas Subsidiarias. (2024080138)

Aprobada inicialmente, en sesión ordinaria del Pleno de esta corporación celebrada el día 14 
de diciembre de 2023, la modificación puntual 1/2023 de las Normas Subsidiarias de La Nava 
de Santiago, consistente en el cambio de calificación de residencial colectivo a industrial con 
tipología en hilera en parte de la manzana catastral (parcelas catastrales: 6169249QD1266N-
0001MJ, 6169209QD1266N000QJ 6169250QD1266N0001TJ).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.4.d) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete el expediente 
a información pública por un plazo de cuarenta y cinco (45) hábiles, contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de 
que quienes pudieran tenerse por interesados en el mismo, puedan comparecer y formular 
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por convenientes.

Durante dicho periodo, la documentación correspondiente estará disponible para su consulta 
pública en las oficinas municipales de La Nava de Santiago. A su vez, estará a disposición de 
los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

 https://sede.lanavadesantiago.es.

La Nava de Santiago, 24 de enero de 2024. El Alcalde, EMILIANO CORTÉS RUEDA.

• • •
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL VALLE DEL JERTE

ANUNCIO de 11 de enero de 2024 sobre contratación de personal laboral fijo 
en la categoría de Dinamizador Deportivo. (2024080125)

Con fecha 11 de enero de 2022, mediante Resolución de Presidencia se ha procedido a la con-
tratación como personal laboral fijo, con la categoría profesional de Dinamizador Deportivo, 
Grupo A2, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, a D. Alejandro Torres Jiménez, con DNI número ****2621N, una 
vez resuelto el procedimiento para la provisión, por el sistema de concurso oposición, de una 
plaza de Dinamizador Deportivo para el Programa de Dinamización Deportiva de Extremadura 
para el periodo 2022/2025 de la Mancomunidad Integral del Valle del Jerte mediante contrato 
laboral indefinido, vacante en la plantilla de personal de la Mancomunidad del Valle del Jerte, 
cuyas bases se encuentran publicadas en el BOP de Cáceres n.º 181, de 22/09/23 y mediante 
extracto en el BOE n.º 236, de 3/10/23.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba 
la Ley de Función Pública de Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de 
diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cabezuela del Valle, 11 de enero de 2024. El Presidente, JULIÁN ELIZO MÚÑOZ.

• • •
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ANUNCIO de 25 de enero de 2024 sobre convocatoria pública para la 
contratación de un puesto de trabajo para el Centro Ibérico de Investigación 
en Almacenamiento Energético-CIIAE. (2024080149)

La Fundación FUNDECYT-PCTEX ofertará, en próximas fechas, un puesto de trabajo con ca-
rácter temporal para el Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético-CIIAE:

 1 plaza Técnico nivel 1 en el Departamento asesoría jurídica.

para ser seleccionado conforme a los principios de publicidad, libre concurrencia y objetividad, 
según se ha establecido en las bases de la convocatoria publicadas en el DOE n.º 179, de 16 
de septiembre de 2022, y que podrán ser consultadas en la página web de FUNDECYT-PCTEX 
(www.fundecyt-pctex.es) y del CIIAE (www.ciiae.org).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Badajoz, 25 de enero de 2024. Director Gerente de FUNDECYT-PCTEX, JOSÉ LUIS CANITO 
LOBO.

FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX
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